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ADVERTENCIA PRELIMINAR

			Como advertencia preliminar al lector es relevante señalar que el análisis realizado a lo largo del presente libro sobre el papel de España en la Guerra de Independencia de los Estados Unidos de Norteamérica ha sido guiado por una serie de principios que se consideran esenciales.

			Primero, ceñirse todo lo posible a la que Marc Bloch consideraba la misión del historiador: observar y explicar, dejando al lector los posibles juicios.

			Segundo, intentar evitar al máximo el presentismo, entendido este, de acuerdo con la definición del diccionario de la Real Academia Española, como «la proyección de los valores del presente en el pasado». En palabras de Carmen Sanz Ayán, «cada fenómeno histórico tiene su propia lógica y ha de ser comprendido en su tiempo, en su espacio y con sus condicionantes, y esto es algo imposible de resumir en mensajes extremadamente simples».

			Tercero, reflejar la visión de los contemporáneos transcribiendo, siempre que sea posible, sus propias palabras recogidas en documentos de la época con el objetivo de intentar comprender sus ideas y decisiones de acuerdo con la información de la que disponían y nunca basándose en lo que en la actualidad se sabe que pasaría años o décadas después.

			Cuarto y último, habida cuenta de que cada generación tiene el derecho, y quizá también la obligación, de escribir su historia de acuerdo con las inquietudes de su momento presente, se ha prestado especial atención a aspectos, grupos o personas no suficientemente tratados por la historiografía tradicional1.

			


				
						1 Marc Bloch, «¿Juzgar o comprender?», en Bloch ([1949] 2001): 139-143. Real Academia Española (2014). https://dle.rae.es/presentismo (acceso 17 de agosto de 2024). Sanz Ayán (2022): 25.


				

			

		

	
		
			
			
INTRODUCCIÓN

			El nombre que la historia termina poniendo a un conflicto tiene tanto de azar como de propaganda. Para los que viven una guerra, o la vivieron, esta no es ni más ni menos que «la guerra», y solo con el paso del tiempo esta adquiere un nombre para distinguirla de las que vinieron antes y de las que llegaron después. Para complicarlo aún más, no es infrecuente que una misma guerra tenga varios nombres dependiendo que quién se refiera a ella. Solamente en el siglo xvii, hay dos que destacan especialmente por su denominación y que, como se verá más adelante, tuvieron un importante papel como antecedentes de la Guerra de Independencia de los Estados Unidos de Norteamérica: la Guerra del Asiento o de la Oreja de Jenkins y la Guerra de los Siete Años. Sobre ambas se trata en el capítulo siguiente.

			Lo que hoy se conoce como la Guerra de Independencia de los Estados Unidos o Revolución Americana, términos con los que a lo largo de este libro nos referiremos a ella por ser los comúnmente utilizados, fue mucho más de lo que sugieren sus nombres. El nacimiento de los Estados Unidos de Norteamérica fue sin duda la más importante consecuencia histórica a largo plazo de este conflicto, pero en ningún caso la única.

			El uso del término «Revolución Americana» es muy revelador. En primer lugar, porque, pese a que los padres fundadores de los Estados Unidos empleasen la palabra «revolución», es cuestionable que tal término pueda aplicarse de manera estricta. La definición de revolución es objeto de un intenso debate en la sociología que supera con mucho el objeto de este estudio, pero que se puede sintetizar en la evolución de las denominadas cuatro generaciones de la «teoría revolucionaria» que se han ido sucediendo desde la década de los años veinte del siglo xx hasta la actualidad. La cuarta generación, representada por Jack A. Goldstone y John Foran, propone un estudio de las revoluciones mediante un análisis que permita incluir la enorme diversidad de las revoluciones como procesos emergentes que surgen de una multiplicidad de causas. Para el caso de la Revolución Americana, la distinción de Jeff Goodwin entre tres tipos de concepto de revolución es especialmente relevante. Para Goodwin, una revolución en sentido extremadamente amplio incluye «cualquier caso de cambio relativamente rápido y significativo, de ahí revolución industrial, la revolución académica, la revolución feminista, la revolución de los ordenadores, etc.». Una revolución en sentido amplio se «refiere a cualquiera y a todos los casos en que un Estado o régimen político es derrocado y, por lo tanto, transformado por un movimiento popular en una manera irregular, extraconstitucional y/o violenta». Por último, una revolución en sentido estricto «requiere no solamente una movilización en masa y un cambio de régimen sino también un cambio más o menos rápido y fundamental en lo social, económico y cultural que tiene lugar durante o poco después de la lucha por el poder estatal». Y es precisamente esta última acepción la que resulta muy discutible aplicar a la Revolución Americana, pues le faltaría el componente de un profundo y radical cambio sociopolítico2.

			En segundo lugar, el adjetivo «americana» también ha de ser manejado con sumo cuidado. Siendo estrictos, la Revolución Americana no fue americana sino, en todo caso, parcialmente norteamericana. Por una parte, porque no hay que olvidar que Norteamérica la integran también Canadá y México y, por otra, porque de las veintiséis colonias que Gran Bretaña tenía en América en 1775, «solo» se rebelaron la mitad, y entre las que permanecieron fieles a la metrópoli estaban las del Caribe, que eran, con mucha diferencia, las más productivas y ricas de todas. Además, hay que señalar que esta denominación es directa heredera de la apropiación del nombre de un continente por parte de un Estado. En los Estados Unidos de Norteamérica, cuando se habla de América, se entiende que se alude siempre a su país. Es más, cuando se habla del continente americano, es del subcontinente norteamericano del que se hace mención, y si de lo que se quiere tratar es del continente americano en su conjunto, se utiliza la expresión «las Américas», en plural. Una apropiación que data de los mismos inicios de los Estados Unidos. El cuerpo legislativo en el que se reunieron las Trece Colonias británicas en Norteamérica tomó el nombre de Congreso Continental, y las tropas que se pusieron al mando de George Washington eran ni más ni menos que el Ejército Continental.

			Es importante dejar sentado ya desde el principio que la Guerra de Independencia de los Estados Unidos no fue más que otro de los varios conflictos entre Francia y Gran Bretaña a lo largo de lo que varios historiadores han considerado una larga confrontación entre ambos países. Una confrontación a la que Jeremy Black ha bautizado como Segunda Guerra de los Cien años y que María del Pilar Ruigómez García enmarca entre 1702 y 1815, y Juan Molina Cortón, entre 1689 y el fin de las guerras napoleónicas. Uno de los objetivos de este libro es precisamente superar esta visión de la Guerra de Independencia de los Estados Unidos o la Revolución Americana centrada en Norteamérica. Norteamérica fue un importante teatro de operaciones, pero hubo otros que en algunos casos fueron tan relevantes como este, o incluso más3.

			La revuelta que comenzó en Lexington y Concord en 1775 y que en julio de 1776 se convirtió en una revolución se transformaría dos años más tarde en un conflicto de dimensiones atlánticas y globales. Una guerra que enfrentaría a Gran Bretaña no solo con los colonos de sus Trece Colonias norteamericanas, sino también contra Francia, España y Holanda en tres continentes y en varios mares y océanos.

			En América, los británicos lucharían contra los franceses en la costa este norteamericana, en varias islas del Caribe y en el mar; contra Holanda conquistarían sus asentamientos de San Eustaquio, Saba y Sint Maarten en el Caribe, y contra España se batirían a lo largo del río Misisipi, en la Luisiana, Alabama y la Florida en Norteamérica, pero también en el Caribe y Guatemala. En Asia, el asedio de Pondicherry y la batalla naval de Cuddalore enfrentaron a británicos y franceses, y a los primeros contra los holandeses en el golfo de Bengala. En Europa, hubo un intento franco-español de invadir Inglaterra, se produjo la reconquista de Menorca por las fuerzas franco-españolas y tuvo lugar el largo sitio de Gibraltar. Este último, por cierto, es la batalla más grande de toda esta guerra «americana».

			En la visión tradicional del conflicto, la Guerra de Independencia de los Estados Unidos o la Revolución Americana era estudiada como un caso excepcional dentro de los estrechos márgenes de las Trece Colonias británicas de Norteamérica. No obstante, en las últimas décadas, historiadores de ambos lados del Atlántico han ido construyendo un cuadro más amplio y más matizado que no solo ha contribuido a extender el marco geográfico de estudio, sino que también ha incorporado a grupos sociales y étnicos y temas hasta ahora poco o nada considerados.

			Empezando por el ámbito espacial, la historiografía no solo de la Revolución Americana sino de toda la historia temprana de los Estados Unidos ha ido ampliando progresivamente su marco geográfico incorporando regiones anteriormente ignoradas. Primero fue el Oeste norteamericano, gracias a los estudios de Herbert E. Bolton en la década de 1930 sobre las zonas fronterizas españolas (Spanish Borderlands), un concepto que ha sido objeto de reconsideración por John Francis Bannon y otros. Mucho más tarde le llegaría el turno al mar Caribe, con Andrew Jackson O’Shaughnessy y su libro Un imperio dividido: la Revolución Americana y el Caribe británico. Una perspectiva auténticamente continental que abarca no solo el norte de América sino toda la extensión de «las Américas» fue propuesta ya en 1961 por el historiador mexicano Silvio Zavala y recogida y desarrollada, casi medio siglo más tarde, por autores como Paul W. Mapp, Jeremy Adelman, Stephen Aron o Daniel H. Usner Jr. Un paso más fue el dado por la escuela de la historia atlántica, donde Bernard Baylin, Philip D. Morgan, Jack P. Greene, David Armitage o Cécile Vidal ofrecieron una visión aún más amplia de este océano como un espacio interconectado en el que interactuaban los imperios atlánticos de la época4.

			En esta progresiva ampliación del marco espacial hay que mencionar la denominada «escuela de la historia global», que, como su mismo nombre indica, trata de integrar todas las aportaciones anteriores en una visión de conjunto que pretende destacar las profundas interacciones e influencias entre distintas partes del mundo que hasta ahora se han venido estudiando de manera separada e independiente. Dado su enorme campo de estudio, la historia global en su concepción más amplia obliga a un enfoque pluridisciplinar y al trabajo en equipo. No obstante, también se ha aplicado restringiendo el estudio a aspectos concretos: es el caso del libro de Sven Beckert El imperio del algodón: una historia global5.

			Por su parte, la historia comparada, al profundizar en el estudio de instituciones y prácticas de distintos imperios, ha permitido no solo descubrir sus similitudes y diferencias sino también explicar las razones de estas. Dos prestigiosos historiadores han publicado sendas obras de referencia en este campo: Jorge Cañizares-Esguerra, con su Cómo escribir la historia del Nuevo Mundo: Epistemologías e identidades en el mundo atlántico del siglo xviii, y John H. Elliott, con su magistral estudio sobre los imperios británico y español en América. De esta manera, la interacción entre imperios americanos es ahora concebida no solo en términos de cómo uno miraba al otro como referente para su propia expansión —﻿como fue el caso de la imagen del imperio español como modelo en la mentalidad de los promotores de la expansión británica por el continente americano estudiada por Anthony Padgen﻿—﻿, sino que también cabe hablar de un auténtico «diálogo imperial». Un diálogo que muchas veces tomaba forma de conflicto (en este sentido, concibiendo la guerra como una especie de diálogo a cañonazos), pero que también se traducía en una mutua influencia e incluso cooperación ante amenazas comunes frente a las que los imperios no dudaban en colaborar6.

			Por último, en lo que se refiere a este marco geográfico en expansión, es preciso referirse al concepto de «historia enredada» (entangled history), que ha reforzado la importancia de las interconexiones entre los imperios atlánticos destacando la asimetría de los intercambios y, en consecuencia, poniendo del revés el mapa mental que del continente se ha tenido hasta ahora7. En este sentido, Eliga H. Gould propone que el Atlántico anglosajón del siglo xviii debe ser considerado la periferia del Atlántico español. Por radical que parezca la propuesta, no se trata en absoluto de una exageración8.

			Ya sean evaluadas en lo referente al tamaño del territorio y la población, al número o desarrollo de sus ciudades y de su cultura, a la cantidad y prestigio de sus universidades o a la riqueza de los principales virreinatos, lo cierto es que todas las colonias británicas en América (las trece norteamericanas que se rebelaron contra su metrópoli y otras diez que no lo hicieron) no resisten su comparación con el imperio español en ese continente.

			La Habana, Lima o Ciudad de México superaban con mucho a Boston, Nueva York o Filadelfia en términos de tamaño, renta per cápita y otros indicadores. Filadelfia, la ciudad más grande de las Trece Colonias, apenas tenía una quinta parte de la población de Ciudad de México. De hecho, Ciudad de México era no solo la urbe más grande de América, sino también una de las más grandes, si no la mayor, de todas las pertenecientes al imperio español9.

			La población de Ciudad de México entre finales del siglo xviii y principios del xix oscilaba entre los 104.740 habitantes del censo realizado bajo el mandato del virrey conde de Revillagigedo y los 213.000 calculados apenas un año más tarde por José Antonio Alzate. La diferencia entre ambas cifras radica en que la primera recoge los datos de un censo oficial cuyos dos objetivos principales eran, primero, determinar cuántos hombres en edad de reclutamiento militar había en el virreinato y, segundo, establecer la fortuna de cada uno para aplicar los correspondientes impuestos. Dados estos poderosos incentivos para minimizar las cifras tanto de población como de riqueza, es más que probable que la población real de la ciudad de México durante esta época rondase o incluso superase ligeramente los doscientos mil habitantes. Un tamaño que hacía de ella la ciudad más grande de todo el imperio español, sea este considerado en América, Europa, África o Asia. En aquellos años, en la Península Ibérica, la Villa de Madrid contaba con casi ciento cincuenta mil habitantes; Barcelona, con ciento quince mil; Sevilla, con noventa y seis mil; Valencia, con ochenta mil, y Cádiz, con cincuenta mil. Por su parte, en el continente americano La Habana y Puebla tenían unos ochenta mil habitantes, y Lima, cincuenta mil, mientras que en la América británica Nueva York contaba con unos treinta y tres mil, y Filadelfia, con alrededor de veintiocho mil quinientos10.

			Al tamaño de la Ciudad de México se le unía una enorme riqueza derivada de su posición central en el comercio entre Asia y Europa, de la extensión del virreinato del que era su cabeza, de su rica, variada y extensa agricultura y, muy especialmente, del producto de sus minas, que hicieron de ella un centro económico de primera magnitud11. Que Ciudad de México, capital del virreinato de la Nueva España, fuese una de las ciudades más pobladas y ricas, por encima incluso de las peninsulares, es un dato de suma importancia, ya que revela mucho sobre la estructura del imperio español en comparación con la de los otros imperios europeos, pues resulta difícilmente imaginable que París no fuera la población más importante del imperio francés, o Londres, la del británico.

			En lo que se refiere a la economía, comparando rentas per cápita, y aun admitiendo lo imperfecto de esta magnitud para medir la riqueza, en 1700 la de la América española era un 128 % superior a la de la América inglesa. Incluso en 1800, el producto interior bruto de Cuba era el 112 % del de los Estados Unidos de Norteamérica12. Por último, pero en modo alguno menos importante, en 1745 había diecisiete universidades en la América española, mientras que en la América inglesa existían apenas tres establecimientos de educación superior para predicadores. Mientras que en las primeras se impartían, además de estudios teológicos, derecho, medicina y artes liberales como astronomía, aritmética o geometría, en las segundas, según Beverly McAnear, el estudio de la naturaleza estaba exclusivamente al servicio de la religión13. En definitiva, en palabras de Gabriel Paquette, «si no del todo una región retrasada, las colonias norteamericanas de la costa atlántica […] estaban muy lejos del centro de la acción del mundo atlántico en el siglo xviii»14.

			[image: Fotografía aérea en blanco y negro de un gran mercado o feria con múltiples puestos organizados en filas. Se observa una gran concentración de personas circulando entre los puestos comerciales, creando un patrón de calles y secciones en un espacio urbano concurrido.]

			Vista de la Plaza Mayor de la ciudad de México en torno a 1769. El cuadro, atribuido a Juan Antonio Prado y que representa la «salida al público» del marqués de Croix, virrey de la Nueva España entre agosto de 1762 y septiembre de 1771, en su primera visita a la catedral, es interesante desde varios puntos de vista. Por un lado, refleja el complejo protocolo y ceremonial que rodeaba a los virreyes como representantes del monarca. Por otro, muestra la fusión de prácticas mercantiles tradicionales indígenas y españolas como resultado del profundo proceso de mestizaje cultural. Y, además, en la parte superior se puede ver el Parián, un edifico construido a finales del siglo xvii para ubicar los puestos que comerciaban con los productos llegados de Asia a bordo del famoso Galeón de Manila y que hacían de la ciudad el principal enclave comercial entre ese continente y Europa, dotándola de una riqueza económica y también cultural que incluso superaba a las de las ciudades en la Península ibérica15.

			Paralelamente a la expansión geográfica, se ha producido también una ampliación en los temas y sujetos de estudio por parte de la historiografía. Antes de esta evolución, casi la única especialidad que miraba más allá de las fronteras de los Estados Unidos era la historia diplomática de la Revolución Americana, donde Francia ocupaba siempre el lugar principal y el papel de España era relegado y considerado un mero apéndice de la contribución francesa16.

			Cuando el estudio de las comunidades indígenas norteamericanas miró más allá de la relación de estas con los británicos, inmediatamente entraron en el mapa las que habían mantenido con los imperios francés y español. Los innovadores trabajos de Richard White sobre la región de los Grandes Lagos y de Daniel H. Usner sobre el valle del Misisipi analizando las relaciones franco-indígenas han sido complementados por los de Ramón Gutiérrez sobre Nuevo México, Steven W. Hackel sobre California, Juliana Barr sobre Texas y David J. Weber primero sobre la frontera española en América del Norte y después con su monumental Bárbaros: los españoles y sus salvajes en la era de la Ilustración. Mención aparte merecen los análisis de Katheen DuVal sobre las relaciones entre indígenas y colonos y de Pekka Hämäläinen sobre el imperio comanche, donde expone la evolución de sus complejas y cambiantes relaciones con sus distintos vecinos, tanto europeos como indígenas de otros grupos17.

			La situación de la esclavitud en la América británica y la española también ha sido objeto de un análisis comparado. Dejando para más adelante el caso de la esclavitud indígena, practicada tanto por los británicos como por los franceses y prohibida por la legislación española, la esclavitud de población de origen africano tuvo su primer estudio en la década de 1940 con Esclavo y ciudadano: el negro en las Américas, de Frank Tannenbaum. Su enfoque, basado en el estudio de la legislación, ha sido objeto de crítica por considerarlo incompleto, ya que no tiene en cuenta la distancia que muchas veces existe entre la ley y su práctica18. Por ello, autores como James F. Brooks, James H. Sweet y muy especialmente Jane Landers han trabajado con fuentes locales, lo que ha permitido un acercamiento mayor al día a día de la esclavitud. Por otra parte, también hay que destacar la visión de conjunto aportada por Enriqueta Vila Vilar. Por último, señalar la aportación de Alejandro de la Fuente y Ariela J. Gross, que, en su Ser libre, ser negro: raza, libertad y derecho en Cuba, Luisiana y Virginia, combinan una visión desde el derecho con su práctica19.

			Tras haber repasado cómo el estudio de la Revolución Americana ha ido incorporando nuevas regiones, grupos y temas, es preciso referirse brevemente a la manera en que ha ido evolucionando el análisis de la participación española en este conflicto.

			A ambos lados del Atlántico, el papel de España en la Guerra de Independencia de los Estados Unidos ha estado muy influenciado, casi determinado, por las distintas percepciones de cada país sobre el otro. En los Estados Unidos, puede decirse que el interés por España y su historia comenzó en 1828 con el éxito que Washington Irving cosechó con su biografía, bastante novelada, de Cristóbal Colón. Sus Cuentos de la Alhambra, publicados cuatro años más tarde, ofrecieron una visión romántica de lo español posteriormente desarrollada en los poemas y obras de teatro de Henry Wadsworth Longfellow y en los estudios sobre literatura y civilización española de George Ticknor. Por su parte, William Hickling Prescott popularizó la historia de España con sus obras sobre los reinados de los Reyes Católicos y de Felipe II, pero muy especialmente con sus relatos sobre las conquistas del Perú y de México. Tan importante fue Prescott en la formación de esta imagen romántica de España que Richard L. Kagan habla de un «paradigma Prescott», construido, según Jonathan Brown, «por una élite intelectual y social centrada en Boston y Nueva York» y en el que, de nuevo según Kagan, España «era todo lo que no lo que no eran los Estados Unidos»20.

			La guerra hispano-estadounidense de 1898 adoptó esta imagen de España como algo distinto y casi incomprensible, y le añadió un fuerte componente negativo que hundía sus raíces en la leyenda negra sobe la conquista de América. No es casualidad que precisamente en ese año apareciese en Estados Unidos una reedición de un libro inglés publicado originalmente en el siglo xvii con el nuevo y expresivo título de Las horribles atrocidades cometidas por los españoles en Cuba. Un relato histórico y verídico sobre la cruel masacre y asesinato de veinte millones de personas en las Indias Occidentales cometidos por los españoles. El libro estaba basado en dos ediciones, de 1656 y 1699, pretendidas traducciones de la Brevísima relación de la destrucción de las Indias de Bartolomé de las Casas, pero resulta curioso que mientras que en el título de la primera se acusaba a España del exterminio de veinte millones de indígenas en las Indias, en la segunda se doblaba la cifra para pasar a cuarenta millones21.

			El siglo xx sería testigo de un lento, pero profundo, cambio en la imagen de España en los Estados Unidos. Un factor muy importante fue la aún bastante romantizada pero ahora positiva visión de Archer Milton Huntington, quien en 1904 fundó la Hispanic Society de Nueva York y que en 1927 donó su enorme biblioteca sobre temas españoles a la Biblioteca del Congreso en Washington D. C., lo que sería la semilla para la creación de la Hispanic Division en el seno de esta institución. Otra contribución esencial en este periodo fue la ya mencionada de Herbert Eugene Bolton, cuyo trabajo sobre las zonas de frontera propició que los historiadores norteamericanos empezasen a considerar la importancia de la huella española en la historia de su país. Por razones distintas, en la misma década en que Bolton publicaba sus estudios, los años treinta, se registró un nuevo impulso en el interés por España desde los Estados Unidos al ver la proclamación de la Segunda República como un esfuerzo por aplicar los ideales de democracia y libertad, considerados genuinamente norteamericanos. Se creó entonces una nueva imagen de España, también teñida de romanticismo, que según Gabriel Jackson cristalizaría en un nuevo «paradigma», el paradigma Hemingway, bajo el cual aparecerían los primeros estudios de historiadores norteamericanos dedicados específicamente a la contribución de España a la Revolución Americana, como es el caso de Bernardo de Gálvez en Luisiana, 1776-1783, de John Walton Caughey22.

			La Guerra Civil española polarizaría la imagen de España en los Estados Unidos. Mientras un sector daba su apoyo a la República, incluso con la sangre de los voluntarios de la Brigada Lincoln, otros, muy especialmente la comunidad católica norteamericana, respaldó a las fuerzas del general Francisco Franco. No obstante, el alineamiento de Franco con los regímenes del Eje tanto durante la Guerra Civil como en los primeros años de la Segunda Guerra Mundial provocó el aislamiento internacional de España en el periodo inmediatamente posterior al final de esta última contienda. Un aislamiento que se traduciría en un desinterés por nuestro país entre los círculos académicos y la opinión pública, y que también dejaría fuera a la muy empobrecida España de los beneficios del Plan Marshall con el que Estados Unidos contribuyó a reconstruir Europa.

			La Guerra Fría proporcionaría al régimen de Franco la oportunidad de sacar a relucir sus credenciales anticomunistas permitiéndole convertirse en un aliado de segunda clase (los de primera formaban parte de la OTAN) mediante los Pactos de Madrid firmados en 1953. Tres acuerdos, que no tratados, sobre suministro de material de guerra a las fuerzas armadas españolas, de ayuda económica y de defensa mutua por los que se establecían bases militares norteamericanas en territorio español. Fue precisamente durante esta década cuando ambos gobiernos intentaron mejorar sus respectivas imágenes públicas. Mientras que los Estados Unidos incluían a estudiantes españoles en su programa de becas Fullbright en 1959, España poco más pudo hacer que patrocinar una serie de publicaciones sobre las relaciones históricas entre ambos países. En este contexto, Francisco Morales Padrón publicó en 1952, en español y en inglés, su libro sobre la Participación de España en la independencia política de los Estados Unidos, y tres años más tarde otro sobre Conquistadores españoles en Estados Unidos, así como una biografía de Pedro de Alvarado. A estos se añadirían, en esa misma época, las contribuciones de Octavio Gil Munilla, también en los dos idiomas, José Antonio Vaca de Osma, Carlton Joseph Huntley Hayes, José Sanz y Díaz, Domingo Manfredi Cano y Manuel Ballesteros Gaibrois. Casi todas estas obras fueron editadas por la editorial Publicaciones Españolas, creada durante la Guerra Civil y que en la posguerra publicaría gran parte de la historiografía oficial del régimen23.

			A partir de finales de la década de 1970, la transición de España hacia una plena democracia, su desarrollo económico y la positiva imagen transmitida por su joven monarca contribuyeron a «normalizar» la imagen del país en los Estados Unidos. Mucho se ha evolucionado desde 1976, cuando Rafael Sánchez Mantero, en su estudio sobre la contribución española a la independencia de los Estados Unidos en la historiografía norteamericana, se lamentaba de que la gran mayoría de los historiadores norteamericanos la habían abordado solamente desde el punto de vista de la aportación diplomática a la causa y de que, en cierta medida, se encontraba lastrada por su comparación con la prestada por Francia. En la actualidad, la contribución de toda una nueva escuela de historiadores norteamericanos no solo aborda este tema en particular desde perspectivas muy variadas, sino que se ha adentrado en el estudio de la influencia cultural ejercida durante siglos por España en los Estados Unidos. El mejor ejemplo de esto último es, sin duda, el campo abierto por Richard L. Kagan y su magnífico estudio El embrujo de España. La cultura norteamericana y el mundo hispánico, 1779-193924.

			Por último, un factor importante y que puede parecer sorprendente al considerar la imagen de España en los Estados Unidos es su doble condición de país a la vez europeo y latinoamericano. La europeidad de España se deduce con solo mirar un mapa, pero su dimensión latinoamericana requiere mayor explicación. Cuando el censo estadounidense clasifica a los ciudadanos norteamericanas y residentes por país de origen, incluye la categoría «hispanos». En su día se eligió este término por la oposición de la comunidad italo-norteamericana a que se los denominase oficialmente «latinos», que era, y es, la palabra más corrientemente utilizada. Sea como fuere, el caso es que en el censo de 2012, en el listado de opciones a disposición de los hispanos para señalar su origen, figuran: primera, mexicano, mexicano americano o chicano; segunda, puertorriqueño; tercera, cubano, y la cuarta y última dice textualmente: «otro origen hispano, latino o español – escriba debajo el origen, por ejemplo: argentino, colombiano, dominicano, nicaragüense, salvadoreño, español, etcétera»25. De esta manera, los descendientes de españoles, sean estos ciudadanos o simplemente residentes en los Estados Unidos, son oficialmente miembros de la comunidad hispana. Esta clasificación demográfica ha tenido efectos más allá del ámbito burocrático, pues la pujanza demográfica y cultural de la comunidad hispana en los Estados Unidos ha contribuido en gran medida a poner en valor la herencia de España en este país y, por ende, la historia de su participación en la Revolución Norteamericana.

			En nuestro país el estudio del papel de España en la Guerra de Independencia de los Estados Unidos se ha visto muy influenciado por una combinación de intereses políticos y los efectos de un cierto complejo de inferioridad. En la década de 1920 aparecieron tres libros sobre el tema que comparten una visión de reivindicación nacionalista26. Entre ellos resulta de especial interés destacar lo escrito por Manuel Conrotte en su obra La intervención de España en la independencia de la América del Norte, en cuyo prólogo, tras dar por descontado «que no es la gratitud virtud de las colectividades», constata que los hechos no quedaron grabados «en el recuerdo de sus hijos» y que «entre las reminiscencias de la guerra de la independencia ninguna se encuentra relativa a España»27. En este mismo contexto ideológico se expresaba Vicente Blasco Ibáñez, cuya traducción al inglés de Los cuatro jinetes del apocalipsis en 1918 había tenido tal éxito que apenas tres años más tarde se convertiría en una película protagonizada ni más ni menos que por Rodolfo Valentino28. En su novela La reina Calafia, publicada en 1923, Blasco Ibáñez no dudaba en atribuir el olvido en Estados Unidos de la figura de Bernardo de Gálvez a su condición de español.

			Este don Bernardo de Gálvez, caudillo que por su juventud y victorias recuerda a los generales de la Revolución francesa, es un héroe injustamente olvidado por los Estados Unidos, tal vez porque fue español. No hay niño en las escuelas norteamericanas que ignore el nombre de Lafayette; en cambio puedo hacer sin miedo la apuesta de que entre los ciento veinte millones de seres que pueblan los Estados Unidos no existen tal vez doscientos que se acuerden de quién fue don Bernardo de Gálvez29.

			En la segunda mitad de la década de los setenta se reproduciría la ya comentada política editorial de los años cincuenta, pero en esta ocasión desde una España bien diferente. Aprovechando la conmemoración del bicentenario de la Declaración de Independencia de los Estados Unidos, se publicaron en España, en muchos casos con patrocinio oficial, una plétora de estudios dedicados a la historia común entre los dos países, y muy especialmente al papel de España en la Revolución Americana. De entre estos destaca muy especialmente la labor desarrollada por el Ministerio de Asuntos Exteriores, que, además de publicar una serie de estudios específicos a cargo de reconocidos y prestigiosos historiadores30, emprendió la ingente tarea de localizar, recopilar, ordenar y publicar todos, o casi todos, los Documentos relativos a la independencia de Norteamérica existentes en archivos españoles. Tras una década de trabajo, entre 1977 y 1986, se publicaron catorce volúmenes con documentos del Archivo General de Indias, el Archivo Histórico Nacional y el Archivo General de Simancas31. Desde entonces y hasta nuestros días, una nueva generación de historiadores españoles ha ido construyendo una disciplina en este nuevo contexto. Una disciplina que, dejando de lado viejos complejos, se dedica a estudiar con rigor científico el papel de España en la Guerra de Independencia de los Estados Unidos y que ha alcanzado un alto nivel historiográfico, como prueban las bibliografías publicadas entre 1983 y 1996 por Sylvia L. Hilton, Amancio Labandeira y Matilde Paredes Manzanero32.
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			CAPÍTULO 1

			
ANTECEDENTES

			Aunque el conflicto entre las Trece Colonias británicas en Norteamérica y su metrópoli —﻿que estalló en 1775 y acabaría transformándose en una guerra global con la participación de Francia, primero, y de España, después﻿— tiene sus causas inmediatas en la situación generada tras la Guerra de los Siete Años, que terminó en 1763, hunde sus raíces en la rivalidad por el control del continente americano desatada entre las potencias europeas ya desde el siglo xvi.

			Competencia y conflictos imperiales

			La competencia imperial por América empezó poco después de Colón. Inglaterra y Francia pronto intentaron disputar la supremacía española en el nuevo continente, y no dejarían de hacerlo durante los siguientes siglos, pero, simplificando un poco, todo lo más que pudieron conseguir fueron algunas regiones periféricas muy alejadas de los centros más importantes de México y el Perú, hacerse con algunas islas en el Caribe o amenazar, las más de las veces sin éxito, el comercio transatlántico español. En palabras de Felipe Fernández-Armesto y Manuel Lucena Giraldo, «cuando los rivales europeos iniciaron su propia expansión, no pudieron hacer otra cosa que picotear alrededor de las posesiones ganadas por los españoles». Agustín Guimerá añade que la gran extensión del imperio español en América hacía imposible que España pudiese defenderlo en su totalidad, pero, al mismo tiempo, impedía que sus adversarios lo pudiesen amenazar de manera efectiva más que en ciertos «puntos negros» estratégicos, puntos cuya defensa sería convenientemente reforzada33.

			La situación en 1775, fecha en la que convencionalmente se sitúa el inicio de la Guerra de Independencia de los Estados Unidos, era directa heredera de las guerras que habían tenido lugar entre España, Francia y el Reino Unido a lo largo de todo el siglo xviii. La Guerra de Sucesión española, que desangró Europa entre 1701 y 1713, acabó con la instauración de la dinastía Borbón en el trono español a cambio de firmar una paz draconiana para España. Por el segundo tratado de Utrecht, firmado el 10 de julio de 1713, Inglaterra obtuvo de una España agotada y empobrecida por una guerra que en su suelo aún no había terminado toda una serie de concesiones; entre ellas: la ocupación de la plaza de Gibraltar y de la isla de Menorca; el asiento de negros, que les daba el monopolio del tráfico de esclavos, el navío de permiso, que permitía que un buque inglés de quinientas toneladas acompañase a cada una de las flotas españolas a las ferias correspondientes y vender en ellas sus mercancías, y la devolución a Portugal de la Colonia de Sacramento, en el actual Uruguay.

			No contentos con todo lo anterior, los ingleses fueron explotando su nueva situación y, en gran medida, abusando de ella con el objetivo de aumentar progresivamente su presencia en la economía colonial del imperio español. Transformaron la Colonia de Sacramento en un puesto avanzado de contrabando para ir introduciéndose en la economía del sur de América a través de Buenos Aires. De hecho, la lucha contra este contrabando sería una de las principales razones por las que, en 1776, se establecería el virreinato del Río de la Plata. El asiento de negros, instaurado por treinta años, también concedía a comerciantes ingleses el derecho a disponer de almacenes exentos de impuestos en Buenos Aires sobre los que los funcionarios de la Corona española no tenían jurisdicción alguna y que pronto abastecerían de contrabando a toda la región. El navío de permiso se transformó en una auténtica flota de permiso. Al navío de permiso oficial de quinientas toneladas se le fueron añadiendo cada vez más barcos cuya función, en teoría, era transportar víveres y repuestos del primero para que su carga total consistiese únicamente en mercancías, pero que terminaron convirtiéndose en almacenes complementarios y duplicando las quinientas toneladas autorizadas.

			No sorprende, por lo tanto, que uno de los ejes de la política exterior de los primeros Borbones fuera, precisamente, revertir el legado de Utrecht en lo que se ha llamado «revisionismo borbónico». Un revisionismo que, a pesar de que también empleaba otras herramientas como la diplomacia, en varias ocasiones durante el siglo xviii acabaría desembocando en guerra.

			Entre 1739 y 1748 tuvo lugar la Guerra del Asiento, como se la conoce en España, o de la Oreja de Jenkins, como se denomina en Gran Bretaña34. El nombre de la guerra en España se deriva del ya mencionado privilegio concedido a los ingleses del asiento de negros; su nombre inglés, por otro lado, requiere una breve explicación, y para ello nada mejor que recurrir a Winston Churchill, quien, en su Historia de los pueblos de habla inglesa, cuenta que

			un capitán que comerciaba con las posesiones españolas en América, un tal Jenkins, apareció en la Cámara de los Comunes mostrando su oreja dentro de una botella, afirmando que esta le había sido cortada por el capitán de un buque guardacostas español cuando su barco fue abordado. «¿Qué hizo usted entonces?», le preguntaron. «Encomendé mi alma a Dios y mi causa a mi patria», fue la respuesta que la oposición puso en su boca. La oreja de Jenkins captó el interés del pueblo convirtiéndose en un símbolo de agitación popular. No se sabe si era su oreja de verdad o si esta la había perdido en una pelea en una taberna de algún puerto, pero el poder de este objeto arrugado fue inmenso35.

			[image: Grabado histórico que muestra colonos europeos trabajando en un campo costero. Varios hombres aran la tierra con herramientas mientras un barco navega en el horizonte. La escena ilustra las actividades agrícolas en las colonias americanas durante el periodo de competencia imperial entre potencias europeas en el siglo XVIII.]

			Grabado satírico anónimo publicado en Londres en 1738 que critica la reticencia del gobierno británico a declararle la guerra a España. En primer plano aparece el león inglés atacando al español, que fustiga a latigazos a los americanos esclavizados que tiran del arado. Al fondo puede verse al guardacostas español Isabella atacando al británico Rebecca. A su izquierda, Juan León Fandiño, comandante del guardacostas español, cortándole la oreja a Robert Jenkins. Este hecho, ocurrido en 1731, fue el que daría nombre en Inglaterra a la guerra entre España y Gran Bretaña que en España se conoce como Guerra del Asiento (1739-1748).

			Pese a la victoria española en la defensa de Cartagena de Indias, la guerra no acabaría decidiendo nada, pues el tratado de Aquisgrán de 1748 apenas alteraría lo acordado en Utrecht. Todos los territorios conquistados durante el conflicto por los contendientes fueron devueltos a sus anteriores poseedores, y tanto el navío de permiso como el asiento de negros le fueron renovados a Inglaterra. No serían las armas las que acabasen con estos dos privilegios ingleses, sino la diplomacia, pues dos años más tarde ambos serían suprimidos a cambio de una indemnización por parte de España.

			De esta manera el tratado de Aquisgrán, más que una paz, sería un armisticio durante cuya vigencia las relaciones anglo-españolas continuaron llenas de tensiones hasta que volvieron a tener que resolverse por las armas en la Guerra de los Siete Años. A este conflicto, que en realidad duró seis años, ocho meses y veinticinco días, en España, Francia e Inglaterra se lo conoce como la Guerra de los Siete Años; en Estados Unidos, como la Guerra Franco-India (French and Indian War); en Alemania y Austria, como la Tercera Guerra de Silesia; en Suecia, la Guerra de Pomerania, y en la India, la Tercera Guerra Carnática. Esta abundancia de nombres es consecuencia de lo que Jeremy Black ha llamado una «guerra paraguas», esto es, una única denominación que abarca una pluralidad de conflictos. Por último, es necesario señalar que varios historiadores han propuesto recientemente un nuevo nombre: la Gran Guerra por el Imperio. No obstante, en aras de la claridad, se mantendrá la denominación tradicional de Guerra de los Siete Años36.

			La Guerra de los Siete Años es considerada el primer conflicto mundial, pues se combatió en Europa, Asia, África y América. La entrada de España en la guerra fue consecuencia de la firma, el 15 de agosto de 1761, del llamado «Tercer Pacto de Familia» con Francia, por el cual el rey católico Carlos III y el rey cristianísimo Luis XV, bisnietos ambos de Luis XIV, declaraban que su «principal objeto es hacer permanentes e indisolubles, tanto para sus Majestades cuanto para sus descendientes y sucesores, aquellas mutuas obligaciones que traen consigo naturalmente el parentesco y la amistad». Una vez sellado el pacto, ambos monarcas «mirarán en adelante como enemiga común la potencia que viniere a serlo de una de las dos coronas». Pese a esta rotunda aseveración, el pacto no implicaba la inmediata entrada de España en la guerra, pues su artículo 2 establecía que entraría en vigor «cuando por primera vez, después de este tratado, se hallen uno y otro [monarcas] en plena paz con las demás potencias». Pese a los esfuerzos españoles por mantener en secreto el tratado, pronto el gobierno británico, a través de su embajador en Madrid, pidió explicaciones y amenazó con considerar una declaración de guerra el hecho de que no se le entregase una copia. Días después, el embajador inglés era expulsado de España y se ordenó a su homólogo español en Londres que preparase su salida de Inglaterra. Finalmente, el 4 de enero de 1762 Inglaterra declaró la guerra a España, y casi dos semanas más tarde España hizo otro tanto. España combatió en Europa, invadiendo Portugal no con el objetivo de conquistarlo sino para evitar su apoyo a la Marina Real británica, pero sobre todo defendiéndose, o intentando hacerlo, en América y Asia37.

			La Guerra de los Siete Años acabaría siendo la más cruenta del siglo xviii, con cerca de un millón trescientos mil muertos, de los cuales más de la mitad fueron civiles38. Un conflicto de tan importantes consecuencias que muy apropiadamente Fred Anderson se refiere a él como «un crisol de guerra», pues marcaría un antes y un después en las relaciones entre imperios, especialmente en América.

			Francia perdería todas sus posesiones en el continente norteamericano, y para los franceses allí, especialmente para los acadianos, supuso su deportación de la que hasta entonces había sido su tierra y el inicio de décadas de exilio que les llevarían de un lado al otro del Atlántico. En Inglaterra, pese a resultar victoriosa, en palabras de Anderson, la guerra «pondría en marcha las fuerzas que crearían un imperio británico hueco»39. En las Trece Colonias británicas en Norteamérica, de nuevo según Anderson, «no fue solamente el trasfondo de la Revolución Americana […] sino también al mismo tiempo su indispensable precursor y una fuerza esencial en la formación de la temprana República norteamericana»40.

			El imperio español tuvo que soportar la captura por los británicos de Manila y La Habana, que les serían reintegradas tras la firma de la paz, mientras que Buenos Aires escapó por poco. Con todo, España fue el imperio que relativamente menos sufrió. En poco más de un año de participación en la guerra tuvo apenas tres mil bajas, que no son comparables con las cuatrocientas mil de Austria, las doscientas sesenta y dos mil de Prusia o las ciento sesenta y ocho mil de Francia. Tampoco fue el que perdió más territorio. Por el tratado de París de 10 de febrero de 1763, Francia, además de tener que ceder todas sus posesiones norteamericanas, perdió Dominica, Granada, San Vicente y Tobago en el Caribe, así como enclaves en la India y Senegal en África. Para recuperar La Habana y Manila, España tuvo que entregar a cambio la Florida. En compensación por la pérdida de esta última, Francia, previamente a la firma de la paz, había cedido la Luisiana a España. La pérdida de las Floridas y la adquisición de la Luisiana tendrían un impacto fundamental en la participación española en la Guerra de Independencia de los Estados Unidos, por lo que es necesario detenerse en ambos territorios41.

			Las Floridas

			La importancia de la Florida para el imperio español en América no radicaba en su población o riqueza, sino en su situación, pues permitía controlar el llamado «canal de las Bahamas», que atravesaban los barcos españoles en su viaje entre el virreinato de la Nueva España y la Península Ibérica. Su extensión era algo mayor que la del actual estado norteamericano de Florida, pues por el oeste llegaba casi hasta Nueva Orleans, una superficie similar a Andalucía, Castilla-La Mancha y Extremadura juntas. Por mucho que funcionarios reales, tanto españoles como después ingleses, se esforzasen en hacerle propaganda como un lugar de clima suave, lleno de frutales y otros árboles de madera de calidad y con buenas condiciones para el cultivo del arroz y el algodón, la realidad era bien distinta. El clima suave era periódica y reiteradamente interrumpido por devastadores huracanes y tormentas tropicales. Los árboles crecían en pantanos infestados de mosquitos y alimañas. Y las favorables condiciones para el cultivo del arroz o el algodón se avenían mal con los improductivos suelos arenosos y casi un veinte por ciento de la superficie total cubierta de agua42.

			Para poblar la Florida se intentó una colonización por medio de misiones, que tuvieron que ser abandonadas a principios del siglo xviii tras la llamada «Guerra de la Reina Ana», uno de los subconflictos de la Guerra de Sucesión española. A partir de entonces, serían los presidios, posiciones fortificadas avanzadas dotadas de una guarnición con el encargo de defender un determinado territorio, los que formarían los principales centros de población. Entre 1565 y 1763, se fundaron al menos dieciséis, de los que en 1763 solo quedaban tres en pie: San Agustín, en la costa atlántica, que tuvo que ser fundado tres veces, la última en 1757; Pensacola, en el golfo de México, y el muy pequeño de San Marcos de Apalache. De los poco más de tres mil ochocientos habitantes registrados en la Florida, dejando aparte a los indígenas no cristianizados, que serán considerados más adelante, la práctica totalidad de la población se concentraba en San Agustín y Pensacola, con sus respectivas guarniciones militares de 525 soldados en San Agustín y 160 en Pensacola. Las familias de los militares en la Florida constituían el grupo más importante entre sus habitantes. En 1763, en Pensacola había un total de 190 entre mujeres y niños, y en San Agustín, 1.367, de los cuales 482 eran mujeres, 438 niños y 447 niñas. La naturaleza militar de estas dos poblaciones tuvo como consecuencia inmediata un importante desequilibrio entre hombres y mujeres que indujo a muchos de los soldados allí destinados a contraer matrimonio o establecer uniones más o menos permanentes con mujeres indígenas. El resto estaba formado por personal civil directa o indirectamente dependiente de los militares, entre el que había desde funcionarios reales hasta frailes, sirvientes o esclavos, y, además, afrodescendientes y mestizos libres, colonos e indígenas cristianizados43.

			[image: Mapa histórico antiguo que muestra la bahía de Pensacola (Florida) con detalles de fortificaciones y geografía costera. Incluye un mapa más pequeño de Florida y el Caribe en el lado derecho. El documento cartográfico está en blanco y negro y representa un importante punto estratégico durante los conflictos imperiales del siglo XVIII.]

			Plano de la ciudad y puerto de San Agustín de la Florida por Tomás López de Vargas Machuca, publicado en Madrid en 1783. En el detalle se aprecia a la derecha de la ciudad una «villa de indios», y un poco más a la derecha lo que el cartógrafo señala como «fuerte negro», Gracia Real de Santa Teresa de Mosé: un asentamiento formado por las poblaciones esclavas evadidas de las plantaciones británicas en las Trece Colonias, a las que al llegar a territorio español se les reconocía su libertad bajo la condición de convertirse al catolicismo y comprometerse a defender este puesto avanzado.

			La población esclava de la Florida española era en su totalidad de origen africano, pues, como se verá a lo largo de este libro, por su enorme importancia en la relación de la Corona española con los indígenas norteamericanos, la esclavitud india estaba absolutamente prohibida por la legislación española. Mientras que, en 1763, no había esclavos en Pensacola, en San Agustín la cifra de ellos ascendía a 256 (102 hombres, 89 mujeres y 65 niños), la mayor parte de los cuales era propiedad del rey44.

			Los negros y mestizos libres de San Agustín eran los 87 habitantes del fuerte de Gracia Real de Santa Teresa de Mosé, situado apenas unos pocos kilómetros al norte de San Agustín y en cuya peculiar historia merece la pena detenerse brevemente, no solo por su gran interés, sino también por cómo expone algunos rasgos de la esclavitud en la América española que tendrían importantes efectos en la contribución española a la Guerra de Independencia de los Estados Unidos. Todos los pobladores de Gracia Real de Santa Teresa de Mosé eran antiguos esclavos que habían logrado escapar de las plantaciones británicas y que fueron acogidos como libres en la Florida española a cambio de su conversión al catolicismo y de que vigilasen y defendiesen esta frontera.

			Fundada a principios de 1739, apenas nueve meses antes del estallido de la Guerra del Asiento, su guarnición pronto tuvo que entrar en combate contra las fuerzas británicas al mando del gobernador de Carolina, James Oglethorpe, que atacaron a principios del año siguiente, obligando a evacuar Mosé y retirarse a San Agustín. Desde allí, las milicias de «morenos» (la edición del Diccionario de la lengua castellana de la Real Academia de la Lengua de 1783, en su página 647, definía «moreno» como «el hombre negro atezado, por suavizar la voz negro, que es la que le corresponde») de Mosé no solo consiguieron repeler el ataque británico, sino también reconquistar el enclave en lo que fuentes británicas denominan el «sanguinario Mosé» por la crueldad con que las milicias y sus aliados indígenas habrían despachado a sus enemigos. Al mando de las milicias estaba su capitán Francisco Menéndez, quien había llegado a la Florida española tras haber luchado con los ingleses en la Guerra de Yamassee, en Carolina, entre 1715 y 1717. No satisfecho con luchar en tierra, Menéndez se embarcó en un corsario español que tenía en San Agustín su principal base de operaciones en la zona y en el que fue capturado en julio de 1741 por el barco corsario británico Revenge. Cuando Menéndez fue identificado como capitán de las milicias del Mosé, fue atado a un cañón y se le amenazó con la castración, aunque al final el capitán del buque británico se conformó con ordenar que le diesen doscientos latigazos y echasen agua con vinagre en sus heridas. Después, Menéndez fue trasladado a New Providence, en las Bahamas, donde fue vendido como esclavo. Normalmente su historia tendría que haber terminado aquí, pero, no se sabe si porque fue intercambiado por algún prisionero inglés o porque pudo escapar, poco más de diez años después Francisco Menéndez volvía a estar al mando de las milicias de morenos en Gracia Real de Santa Teresa de Mosé. Su ausencia coincidió casi exactamente con el periodo en que los habitantes de Mosé tuvieron que vivir en San Agustín hasta la reconstrucción de su pueblo en 1752. Apenas pudieron vivir allí diez años, pues en 1763 todos sus habitantes, 31 hombres, 34 mujeres y 22 niños, se embarcaron hacia Cuba para un exilio del que no consta si volvió alguno cuando la Florida regresó a España45.

			El siguiente grupo estaba compuesto por dos tipos de habitantes a primera vista muy diferentes: convictos y colonos. Los primeros habían sido conducidos a la fuerza como parte de sus sentencias a trabajos forzados en Pensacola y en San Agustín. Los colonos eran en teoría voluntarios, pero, al menos en lo que respecta a los llegados desde las Islas Canarias, el alto número de deserciones y las órdenes a las autoridades de los lugares de paso para que les vigilasen hacen sospechar a Juan Marchena Fernández que quizá no lo fuesen tanto46. En 1763, en San Agustín los grupos principales de colonos por su origen eran los ya mencionados canarios, 146 en total, a los que se añadían 63 catalanes y 24 alemanes y otros 128 colonos en Pensacola sobre cuya procedencia se ha podido encontrar datos pero que casi con toda seguridad habían llegado de otras posesiones españolas en América, principalmente de la Nueva España y Cuba47.

			Se ha dejado para el final a los indígenas por su especial relevancia con relación a la participación española en la Guerra de Independencia de los Estados Unidos. La política indígena general aplicada por la Corona en la mayoría de sus territorios no encajaba en las regiones de frontera del imperio español en América, fueran estas en Norteamérica (como en la Florida, la Luisiana o en la frontera norte del virreinato de la Nueva España) o en la América meridional (muy especialmente en la capitanía general de Chile). Este modelo general estaba construido sobre la base de unas estructuras sociales prexistentes en las que, al menos en teoría, los españoles desplazaban a las anteriores clases dominantes para ocupar su lugar. En otras palabras, estaba diseñado sobre la experiencia con los imperios azteca e inca, donde la población indígena era sedentaria y ya estaba acostumbrada a estar sometida a sus clases dominantes. Bajo estos presupuestos se fue construyendo una nueva sociedad formada por la república de los indios y la república de los españoles. Dos repúblicas que, aunque inicialmente se pretendiese que vivieran separadas, con sus propias leyes y autoridades locales, se irían acercando progresiva e inexorablemente por medio del mestizaje. Como ha demostrado David D. Weber, primero en sus libros sobre la frontera española en América del Norte y después en el magistral Bárbaros: los españoles y sus salvajes en la era de la Ilustración, en estas regiones resultaba imposible aplicar el modelo general, pues no se daban sus requisitos previos. En la frontera no había imperios centralizadores, y la mayoría de los grupos que lo habitaban eran nómadas o seminómadas. No obstante, como señala John H. Elliot, durante mucho tiempo las autoridades españolas intentaron aplicar también en estas regiones de frontera su política de inclusión a través de las misiones, que trataban de absorber y asimilar a las distintas poblaciones indígenas dentro del esquema social español, en contraste con la política fronteriza de exclusión, que se había convertido en la norma en las colonias británicas del norte48.

			La Florida nunca estuvo muy poblada. Los cálculos de la población total indígena a la llegada de los europeos son tan variados como especulativos. Para todo el sudoeste de los actuales Estados Unidos, John R. Swanton estima unos 170.000, pero algunos estudios posteriores elevan varias veces esta cifra. De este total, la Florida apenas contaba con una parte muy pequeña. Aplicando las densidades medias de estudios que abarcan todos los Estados Unidos, y que van desde los 0,0535 habitantes por kilómetro cuadrado de James Mooney hasta los 0,0465 de Ángel Rosenblat, la Florida española habría estado habitada por entre nueve y once mil indígenas; cifra que encaja bien con entre los seis y los diez mil timicuas que debían de vivir en torno al año 1600, según el informe del obispo de Cuba Joseph Valdés realizado en 1729, pero que difiere enormemente de los treinta mil indígenas floridanos que el soldado Pedro de Arcos estimaba que poblaban el territorio en 1675. En todo caso, las enfermedades que llegaron incluso antes del contacto físico con los europeos redujeron su población de manera dramática. El obispo de Cuba constataba que en 1729 apenas quedaban catorce, únicamente catorce, timicuas. Para 1763, los indígenas que habían tenido un contacto más estrecho con los españoles eran los escasos descendientes de grupos como los yamassee, guale, chiluca, timicua, pojois, apalache, costa y jororo. Para esta fecha, los indígenas que habían poblado la Florida o bien se habían integrado en otros grupos, como se verá a continuación, o bien habían sido cristianizados casi en su totalidad y vivían en las inmediaciones de San Agustín (83) y Pensacola (108). Todos pidieron, y les fue concedido, ser evacuados cuando la Florida pasó a manos de Gran Bretaña49.

			El vacío producido por la casi completa despoblación de indígenas originarios de la Florida provocó que otros grupos ocupasen su lugar. Los creek, también llamados muskogee o muskogi e identificados como cric en algunas fuentes contemporáneas españolas, fueron llegando a la Florida desde el norte. Se dividían en dos grupos principales: los creeks de arriba y los de abajo, en referencia a su ubicación con respecto a Charlestown, en la colonia británica de Georgia. Aunque se suela hablar de ellos como una confederación, pues compartían elementos culturales comunes, de hecho los vínculos entre sus distintos grupos y tribus eran muy débiles y raramente actuaban de manera conjunta o coordinada50. Presionados por los chactas (choctaws, en inglés) desde el oeste y por los españoles desde el sur, los creek encontraron útil aliarse con los británicos, y ya a principios del siglo xviii realizarían una serie de ataques contra San Agustín y Pensacola. Su población fue creciendo al ir absorbiendo a otros grupos como los apalachicola del norte de Florida, los alabamas, los natchez o clanes de chicasas (chickasaws), de manera que en 1755 ya eran cerca de nueve mil y serían trece mil solo dos años más tarde, con lo que se convirtieron en el grupo de población mayoritario en la región del sudeste de los actuales Estados Unidos. Su alianza con Gran Bretaña se mantendría hasta el final de la presencia británica en Norteamérica51.

			El otro grupo más numeroso de indígenas que llegó a la Florida por esta época fue el de los semínolas. Producto de una escisión de los creeks de abajo, o de uno de sus subgrupos, los oconee, que decidió migrar al sur, fueron adaptándose progresivamente a su nuevo territorio. Una adaptación en la que irían incorporando aportaciones culturales, poblaciones e individuos de otras procedencias y que daría lugar a la formación de un nuevo pueblo. De los creek conservaron su lengua y gran parte de su cultura, pero también tuvieron una importante influencia española, empezando por su propio nombre, que parece derivarse del término «cimarrón». El Diccionario de la lengua castellana de la Real Academia de la Lengua de 1783 definía «cimarrón» como el adjetivo «que se aplica en Indias a los hombres y animales indómitos y montaraces», en otras palabas, a aquellos que se negaban a ser sometidos. Al no tener su lengua, el muskogee, el sonido fuerte de la erre, y seseando la ce del sonido inicial, lo pronunciaban como «simallon», lo que habría derivado en «seminol» y posteriormente en «semínola». Algunas fuentes posteriores señalan la posibilidad de que entre los semínolas hubiese «una parte importante de sangre española». Así lo creía el teniente Reynolds, responsable de custodiar a un grupo de semínolas en su traslado forzoso al oeste en 1841, pues al «encontrar entre los exilados personas con mucha sangre española se les ofreció quedarse en Nueva Orleans», lo que algunos aceptaron y donde, según él, «allí probablemente ahora pasan por españoles». La opinión del teniente Reynolds está recogida en el libro de Joshua R. Giddings que tiene el muy revelador título de Los exiliados de Florida, o los crímenes cometidos por nuestro gobierno [Estados Unidos] contra los cimarrones que escaparon de Carolina del sur y otros estados esclavistas buscando la protección de las leyes españolas. La cita sobre la «mucha sangre española» es de Wilton Marion Krogman, que recoge los datos incluidos en la Encuesta de los indios semínolas de Florida de Roy Nash, publicada en 1932. Merece la pena transcribir textualmente parte de lo que Nash escribió sobre la composición racial de la Florida, pues refleja muy bien los prejuicios típicos de la época52:

			Los hombres de un grupo económicamente dominante siempre han podido poseer mujeres de un nivel evidentemente inferior. Los moros de piel morena no tuvieron ninguna dificultad en ganarse a las mujeres blancas cristianas de España y Portugal cuando la estrella del Islam estaba en auge sobre la península ibérica. Y ahora que en Florida hay 500 cazadores primitivos rodeados de una civilización poseedora de riqueza, lujos y licor de contrabando, un incremento en la intimidad sexual entre hombres blancos y mujeres semínolas es tan inevitable como que la noche siga al día. La parte dolorosa es que este proceso deba empezar con la bastardía y la prostitución, […] si los españoles no se hubiesen emparejado con mujeres semínolas, su historia en la Florida sería una contradicción de la experiencia ocurrida en todo el continente que queda al sur [Sudamérica]53.

			Hasta tal punto era percibida la influencia española sobre los semínolas que una parte de ellos eran directamente llamados por los norteamericanos «indios españoles»54.

			Conforme fueron agotando progresivamente la caza en sus territorios, los semínolas se fueron internando cada vez más hacia el sur de la Florida, hasta llegar a formar el grueso de su población indígena. Al igual que los creek, la población semínola fue creciendo a base de incorporar personas de las más diversas procedencias con un único rasgo en común: ser fugitivos. Presos europeos que escapaban de sus condenas, delincuentes que huían de la justicia —﻿ya fuera esta española o británica﻿— y, muy especialmente, esclavos negros fugados de lo que se suele conocer como plantaciones pero a las que el historiador de la esclavitud en Norteamérica Peter H. Wood sugiere que, aunque solamente sea de vez en cuando, se les aplique la denominación que les corresponde por lo que realmente eran: «campos de trabajo forzado esclavo»55.

			La relación entre los indígenas que ocuparon la Florida a partir la segunda mitad del siglo xviii y los esclavos negros fugados nunca fue unívoca. En general, los creeks tendían a mantenerlos en la esclavitud, pero entre los semínolas su situación variaba mucho dependiendo del grupo específico o de la situación concreta en un momento determinado. No obstante, puede sostenerse que una parte importante de los esclavos fugados de las plantaciones británicas encontró refugio entre los semínolas, en ocasiones como miembros de pleno derecho y en otras sometidos a un régimen de dependencia de unos nuevos amos indios que, como señala Claudio Saunt, en todo caso les otorgaba mucha mayor autonomía de la que tenían como esclavos en el profundo sur de las colonias británicas en Norteamérica. Hay que tener en cuenta que después de 1763 los esclavos fugados de las plantaciones británicas ya no podían refugiarse bajo protección española, por lo que su única opción era la de probar suerte con los semínolas, de cuya población en 1775 ya constituían una parte importante56.

			Un aspecto de la relación entre los indígenas y la Corona española que tendría un importante impacto en la participación de España en la Guerra de Independencia norteamericana fue la esclavitud indígena, en la que estos grupos fueron tanto sujetos activos como pasivos. Los indígenas del sureste norteamericano practicaban la esclavitud mucho antes de la llegada de los europeos. Si los europeos y sus descendientes en América competían y combatían entre sí, lo mismo sucedía entre los indígenas. Los primeros, antes que europeos, se consideraban franceses, ingleses o españoles, y los segundos, antes que indígenas, eran choctas, chicasas, creeks o semínolas. De hecho, los indígenas del sureste norteamericano también dividían a los europeos en tres grupos bien distintos para los que incluso tenían nombres diferentes: a los ingleses les llamaban «gente blanca», a los españoles, «cristianos», y a los franceses, simplemente, «franceses»57.

			En las guerras entre grupos indígenas, los cautivos podían ser hechos esclavos por los vencedores. Una esclavitud que originariamente no tenía un sentido económico, como para los europeos, pero que con el tiempo iría adquiriéndolo, convirtiendo la caza de esclavos en una importante fuente de riqueza. Con la llegada de los europeos, los indígenas añadieron a blancos y negros como posible objeto de esclavitud. El comercio de esclavos indígenas alcanzó su apogeo a principios del siglo xviii, cuando la mitad de los esclavos vendidos en Charleston eran indígenas (de quince a treinta mil entre los años 1670 y 1717). Desde Charleston se les enviaba a plantaciones inglesas en el Caribe. En esta época, John Norris, en su panfleto publicado en 1712 para atraer colonos a América con el expresivo título Rentables consejos para ricos y pobres, recomendaba «una india y un negro esclavos» para una granja pequeña y «dieciocho indias y quince negros esclavos» para una plantación grande. Aunque a partir de la Guerra Yamasse (1715-1718) la esclavitud indígena iría decayendo en favor de la captura de negros esclavos, que o bien eran puestos a trabajar por los propios indígenas o eran vendidos a otros europeos, la esclavitud indígena se mantuvo en las colonias inglesas hasta bien entrado el siglo xix58.

			El hecho de que los indígenas fueran esclavizados en las posesiones británicas y en el imperio español esto estuviese prohibido parecería ser una ventaja para que España se los atrajese a su bando, pero no fue así, pues los grupos indígenas esclavistas no estaban dispuestos a renunciar a una práctica tan lucrativa, lo que estrecharía aún más sus lazos con los británicos. De todas maneras, las autoridades españolas de Cuba harían esfuerzos por mantener buenas relaciones con las poblaciones indígenas en los territorios adquiridos por Gran Bretaña. Así, por ejemplo, a finales de 1777, ya en plena Guerra de Independencia de los Estados Unidos, Tunapé y Tolope, dos jefes creeks, viajaron a bordo de un barco de pesca español hasta La Habana, donde se reunieron con el propio gobernador de la isla, Diego José Navarro, al que le volvieron a pedir ayuda para recuperar su pueblo, San Marcos de Apalache, de los británicos. Esperando una respuesta negativa, como había sucedido en dos ocasiones anteriores, le solicitaron que, si ello no era posible, simplemente les diesen dos tambores y una bandera con los que poder llamar a su gente para que todos pudiesen ver que el castillo de San Marcos pertenecía al gran rey de España y que sería defendido hasta la última gota de su sangre. Dado que en ese momento España no estaba en guerra contra Gran Bretaña, el gobernador Navarro no podía acceder a su petición, pero, como en las ocasiones anteriores, no solo asumió el coste de su viaje y estancia en La Habana, sino que también les cubrió de regalos, lo que costó a la Real Hacienda un total de 956 pesos y seis reales y medio. Navarro, al igual que su antecesor, el marqués de la Torre, dudaba tanto de la sinceridad de las proclamaciones de lealtad de los creek como de la utilidad de ese excesivo gasto en su atención, pero ambos preferían mantenerlos satisfechos por si su amistad resultase de interés en un futuro más o menos cercano59.

			Y no solo los creek mantuvieron contactos con las autoridades en Cuba: también otros grupos indígenas viajaron desde Florida para ofrecer su lealtad a España, siempre apoyados en sus contactos con los pescadores españoles que mantuvieron asentamientos estacionales en las costas de la Florida durante los veinte años de soberanía inglesa60.

			Por último, en lo que se refiere a los indígenas no solo en la Florida sino en Norteamérica en general, no hay que olvidar que, fuese cual fuese el color con que los cartógrafos sombreasen las posesiones británicas o españolas, el hecho es que quienes realmente controlaban estos territorios eran los distintos pueblos indígenas que los habitaban. Un control que ejercía cada grupo concreto en permanente competencia con otros grupos indígenas y con los imperios europeos presentes en cada momento y lugar. Para el caso de los europeos, cuya población era realmente muy pequeña, desde el principio fueron conscientes de que para mantener un mínimo control de sus posesiones o incluso para su misma supervivencia era imprescindible atraerse el favor del grupo o grupos indígenas mayoritarios o más fuertes en cada región. Esta necesidad se tradujo en una política indígena basada en la entrega regular de regalos a cambio de su teórica fidelidad al monarca europeo de turno. En el siguiente apartado, que trata de la adquisición de la Luisiana por España, se desarrolla más ampliamente este importante asunto, pues allí la población indígena era infinitamente más numerosa que en la Florida. En todo caso, el poder negociador de los indígenas en cada una de estas regiones sería distinto. Mientras que en la Luisiana los indígenas podían —﻿y de hecho mostraron ser maestros en ello﻿— jugar a dos bandas con españoles y británicos para obtener el máximo beneficio, en la Florida la salida de España permitió a Gran Bretaña tener el monopolio en su trato con ellos, con lo que su posición fue mucho más débil61.

			Por importante que fuese el gasto en regalos, era solo una pequeña parte del coste total de la Florida tanto para España primero como para Gran Bretaña después. La Florida siempre sería deficitaria. Las pieles se fueron progresivamente agotando, la venta de esclavos fue decayendo y la producción agrícola no era suficiente para mantener a la población de origen europeo. Bajo soberanía española, la Florida se subvencionaba a través del sistema del situado. Según el Diccionario de Hacienda de José Canga Argüelles, el situado era «las cantidades que anualmente se remitían desde las cajas reales de América a otras provincias, para suplir con su importe la falta de los productos de sus rentas, y atender al pago de las obligaciones del erario en ellas». Para el caso de la Florida y la Luisiana, los fondos provenían del virreinato de la Nueva España. Mientras que a la Luisiana el situado llegaba en metálico, a la Florida, al no haber ciudades o pueblos con un mercado comparable con el de Nueva Orleans, solo llegaba en metálico para pagar sueldos, de modo que el resto —﻿de hecho, la mayor parte﻿— era remitido en forma de alimentos, medicinas, armamento, telas, etc. Hasta hace bien poco, los historiadores dieron por buenas las múltiples quejas de gobernadores, militares y funcionarios reales destinados a la Florida sobre lo tarde, mal o nunca que les llegaba el situado. Un retraso responsable de sus malas condiciones de vida y del endeudamiento crónico en el que todos vivían, pues para «llegar a fin de mes» no les quedaba más remedio que acudir a prestamistas sin escrúpulos que les exprimían. Aunque no hay datos para el periodo que se está estudiando, como referencia vale mencionar que, en 1817, por 100 pesos en papel (la promesa sobre el situado), los prestamistas les entregaban 12 pesos en plata, lo que supone un interés del 88 %. No obstante, como en otras muchas ocasiones, la realidad no siempre se correspondía con lo que refleja la mayoría de la documentación de la época. Ligia María Bermúdez, en su tesis de máster presentada en la Universidad de Florida en 1989, demostró a través de un riguroso análisis de las cuentas del gobierno del segundo periodo español de la Florida que el situado generalmente sí llegaba a tiempo, y si ello es cierto para esta época de plena decadencia imperial, no resulta aventurado pensar que lo mismo ocurriría hasta 1763. De lo que no cabe duda es del retraso no ya del situado sino del pago de sueldos por parte de la Corona española, un mal endémico en la administración civil y militar española hasta bien entrado el siglo xix. Ante esta situación, no sorprende que muchos de los destinados a la Florida recurriesen a «otros modos de financiación». En 1722, Joseph Primo de Rivera, gobernador del presidio de Bahía de San José, fue arrestado y trasladado a México para ser juzgado por contrabando, y en 1761 Miguel Román de Castilla, gobernador de San Miguel de Panzacola, fue acusado del mismo delito. Por último, cabe reseñar que el importe total del situado anual en 1740 era de 73.300 pesos, y de 62.855 pesos en 175962.

			El último gasto que tuvo que afrontar la Corona española en la Florida fue la evacuación de su población. Aunque el artículo 20 del tratado de 10 de febrero de 1763 que puso fin a la Guerra de los Siete Años establecía garantías para aquellos que deseasen permanecer bajo soberanía británica, el hecho es que todos los pobladores de la Florida española decidieron trasladarse a otros territorios del imperio español en América. Desde San Agustín partieron todos sus residentes, 3.091 personas: militares de la guarnición y sus familias, los habitantes de Gracia Real de Mosé, canarios, catalanes, alemanes, indígenas, esclavos —﻿la mayoría de ellos propiedad del rey﻿—﻿, religiosos y funcionarios reales. Su evacuación fue financiada casi totalmente por la Corona, y el resto, por una aportación del obispo de La Habana. En Cuba, los militares y sus familias fueron destinados a otros puestos, mientras que a los civiles se les asignó una renta diaria de un real para su subsistencia y fueron alojados temporalmente en las cercanías de La Habana hasta que se dispuso la entrega a cada familia de una «caballería» o granja de unas trece hectáreas, un préstamo —﻿que hoy se llamaría «capital semilla»— de sesenta pesos a devolver en diez años, implementos de labor y un esclavo valorado en ciento cincuenta pesos, cantidad también sujeta a devolución en diez años. Con el paso del tiempo, la Corona intentaría reducir el coste que suponía la ayuda a esta población, pero habría de enfrentarse a la férrea determinación de las mujeres cabeza de familia, organizadas en la Junta de Floridanas, de la que hablaremos más a continuación. De Pensacola también fue evacuada toda su población, 772 personas entre militares de la guarnición y sus familias, convictos, colonos y 108 «indios cristianos», la mayoría a la Nueva España y unos pocos a Cuba63. Al abandonar la Florida, los españoles se llevaron todo lo que no estuviese anclado al suelo: cañones, vituallas, muebles, archivos y hasta los huesos de un antiguo gobernador, exhumados de su tumba, y todas las imágenes de los santos de la iglesia.

			La documentación de la época no suele permitir que nos asomemos al papel desempeñado por las mujeres, bien porque, al haber estado circunscrito en gran parte al ámbito privado, apenas dejaba rastro por escrito, bien porque, directamente, la mentalidad de entonces apenas las tenía en cuenta. Una excepción a este olvido ocurrió cuando las esposas, viudas e hijas de militares que habían estado destinados en la Florida y que se habían tenido que asentar en Cuba tras su cesión a los ingleses en 1763 se organizaron para defender sus intereses y los de sus familias. Aprovechando una cédula de 1731 por la que se concedía una pensión a las familias de los soldados que hubiesen servido en las Floridas, formaron un grupo, la Junta de Floridanas, cuya influencia llegaría ser tan grande que las autoridades cubanas no tuvieron más remedio que reconocerlo de facto desde 1775, y de manera oficial a partir de 1791. Mujeres como Lucía Escalona, que logró que se le pagase su «limosna», pues tal era el nombre oficial de la pensión, cuando forzó a que se la reconociese como viuda efectiva tras la ausencia de su marido durante cincuenta años; María de los Ángeles Florencia, hija de un oficial a la que se le había quitado la pensión por haberse casado pero que consiguió que se la volviesen a dar tras enviudar, o Juana Margarita Rivero, viuda del piloto mayor de San Agustín y madre de cinco hijos, que tardó más de cinco años en lograr que se reconociese su derecho. A tal punto llegó la fuerza de la Junta de Floridanas que desde la corte en Madrid se ordenó a los funcionarios reales en La Habana que siempre se consultase con ella todo lo relacionado con sus pensiones y ayudas64.

			La transmisión de la soberanía de las Floridas de España a Gran Bretaña se produjo de manera ordenada. El 20 de julio de 1763 los británicos tomaron posesión de San Agustín, y el 6 de agosto, de Pensacola. Tras un periodo de gobierno militar interino, el 7 de octubre de 1763 se publicó en Londres la proclamación por la que el gobierno británico adaptaba su imperio americano a las consecuencias de la Paz de París. Se creaban tres nuevas provincias: Quebec, Florida Occidental y Oriental y Grenada, y se establecía una línea a lo largo de los montes Apalaches al oeste de la cual se prohibía toda expansión de colonos, quedando esta amplísima zona reservada a las poblaciones indígenas. La Florida Oriental, con capital en San Agustín y conformada por la mayor parte del actual estado norteamericano de Florida (aunque al oeste solo llegaba hasta el río Apalachicola), tenía una superficie total de unos ciento cincuenta mil kilómetros cuadrados, de los que habría que descontar unos de treinta mil (una quinta parte del total) inundados por el agua. La Florida Occidental, cuya capital quedó establecida en Pensacola, estaba formada por territorios cedidos por las coronas española y francesa. Se extendía por la costa y ocupaba el sur de los actuales estados de Alabama y Misisipi hasta las orillas del río Misisipi, con una superficie aproximada de cincuenta mil kilómetros cuadrados. De esta manera, las dos Floridas quedaban configuradas como el principal terreno de expansión para los futuros colonos británicos65.

			Los primeros británicos que llegaron fueron los funcionarios reales responsables de su administración, acompañados por las tropas encargadas de su defensa. Su primera prioridad fue establecer buenas relaciones con los indígenas, no tanto con los pocos que hasta entonces habitaban la zona, sino sobre todo con los que empezaron a desplazarse desde el norte hacia las Floridas, fundamentalmente creeks. Para ello, tanto desde Pensacola, capital de la Florida Occidental, como desde San Agustín, sede del gobierno de la Florida Oriental, se organizaron «congresos» en los que se les pedía a los indígenas que jurasen fidelidad a la Corona británica a cambio de regalos, de la promesa de más en el futuro y de la entrega a sus jefes de una «medalla de la paz», sobre la que se volverá más tarde al hablar de la Luisiana. Una fidelidad nada barata. Mientras que los españoles gastaban unos nueve mil pesos anuales en regalos para los indígenas de las dos Floridas, los británicos desembolsaban tres mil libras en total (equivalentes a unos dieciocho mil pesos españoles), es decir, casi el doble que los anteriores «propietarios» de estos territorios. Un dinero bien gastado, pues, como se verá más adelante, cuando estallase la Revolución Norteamericana, la gran mayoría de los grupos indígenas apoyaría a los británicos. Además, también es importante destacar que la población indígena aumentó considerablemente durante el gobierno británico, hasta aproximadamente unos cinco mil en 1775 en la Florida Oriental y unos 16.500 creeks en la región de la Florida Occidental cinco años más tarde66.

			En lo que respecta al resto de los habitantes de la Florida, su cálculo resulta difícil pues, a diferencia de la burocracia imperial española, los administradores británicos no realizaban censos de manera regular. De hecho, la única fuente contemporánea británica es un «listado de los habitantes de la Florida oriental» que solo llega hasta 1771, por lo que ha de cotejarse con los datos recogidos en el censo y padrón realizados por España una vez que recuperó estos territorios veinte años más tarde. Teniendo esto en cuenta, al inicio de la Revolución Norteamericana en 1775, la Florida Oriental contaría con unos mil pobladores blancos y unos tres mil esclavos, y la Occidental, con unos 1.900 blancos y 600 esclavos. Ambos territorios incrementarían mucho su población con la llegada de refugiados leales a la Corona británica procedentes de las colonias rebeldes: la Florida Oriental superaría los diecisiete mil habitantes y la Occidental llegaría a los cinco mil67.

			La propaganda oficial hizo todo lo posible para atraer nuevos habitantes. La revista Gentleman’s Magazine de enero de 1767 instaba a la «pequeña nobleza [middling gentry] y a los hijos más jóvenes de buenas familias» a instalarse en Florida: allí, «solamente por mil libras», podrían tener «mil quinientos acres de tierra fértil» con al menos «cinco sirvientes blancos y diez negros [esclavos]» y «ser felices, independientes y, en unos pocos años, ricos». En el mismo sentido insistía William Stork en su libro sobre Florida Oriental publicado en 1767, en el que su objetivo era «señalar al público, especialmente a aquellas personas de mediana fortuna, que aceptasen de la Corona concesiones de tierras en la Florida Oriental, donde el clima, el suelo y los frutos no son menos valiosos que los de las islas de las Indias Occidentales». No obstante estas exhortaciones y descripciones de las Floridas como el perfecto lugar para emigrar, los que hasta allí llegaron se encontraron con una realidad bien distinta68.

			Entre las quejas más comunes de los nuevos pobladores estaban aquellas relacionadas con el clima. En 1769, el médico John Lorimer solicitaba su traslado por «haber ya sufrido mucho bajo este clima», y pedía no ser «confinado de por vida a un lugar tan desagradable y peligroso». Dos años antes, el general Frederick Haldimand aconsejaba la progresiva aclimatación de todos los que fueran enviados a las Floridas y proponía que su llegada siempre fuera despuésde octubre, «cuando el clima es más sano y el calor más soportable para la constitución de un inglés». Los huracanes son siempre frecuentes en la región, pero los británicos tuvieron la mala suerte de vivir unos años en los que fueron especialmente violentos. Elizabeth Digby Pilot, que había llegado a Pensacola en 1765 acompañando a su marido, un oficial del 31.º regimiento de infantería, cuenta en su autobiografía el miedo que pasó durante el huracán de septiembre de 1769, «una violenta tempestad» durante la cual todos temieron por sus vidas: «Todo el campamento agitado. Las cabañas de los soldados destrozadas por el viento, las mujeres y los niños corriendo y gritando de miedo. Los hombres completamente desorientados, un panorama de triste devastación». Al calor le acompañaban otras molestias, de nuevo según la señora Digby Pilot: «Todo plagado de bichos. Un hedor constante proveniente de unos hierbajos asquerosos por todo el suelo. El reflejo del sol en la arena blanca hace daño a los ojos […] la tierra completamente estéril sin que se vea ni una brizna de hierba». También el capitán Harry Gordon, de inspección en Pensacola en noviembre de 1766, proponía elevar el suelo de las cabañas para «prevenir que los hombres sean atormentados en sus camastros por los mosquitos, pues de seguir como hasta ahora quedan como las bestias en el campo, a merced de las picaduras de estos u otros insectos venenosos»69.

			Unas condiciones tales que George Johnstone, gobernador de la Florida Occidental, no dudó en decir que «Mobila debe ser el sitio más insalubre en todo el mundo». Enfermedades de todo tipo, desde una epidemia de fiebre amarilla durante el invierno de 1765 a 1766 hasta tifus, entre muchas otras, que provocaron que, en Pensacola, de acuerdo con el testimonio del capitán Harry Gordon en 1766, «los hombres deambulasen como fantasmas sobre la arena húmeda». En definitiva: un lugar «extraño», «una muy desagradable parte del mundo», «una tumba para británicos»70.

			Por supuesto que siempre se pueden encontrar testimonios menos negativos, pero estos suelen provenir de personas que apenas pasaron unos días por estos lugares y con una visión ciertamente interesada. Entre estos destaca el de lord Adam Gordon, que viajó por la región entre 1764 y 1765 en busca de oportunidades para hacerse rico rápidamente.

			La ciudad de San Agustín tiene algunas buenas casas, las calles no están mal trazadas, pero son demasiado estrechas (a la manera española). Es notablemente saludable, quizá la más de cualquier ciudad en América; el clima en invierno es agradable, mucho mejor que la idea que pudiera tener un hombre que nunca haya estado fuera de Europa; los españoles vivían en ella hasta una notable edad avanzada, sanos y felices; nuestros soldados que llegaron enfermos de La Habana, casi todos se han recuperado y continúan mejorando en San Agustín, y pese a estar rodeada de agua, praderas y pantanos, apenas se conocen las fiebres o calenturas71.

			Pese a todo, los británicos estaban decididos a hacer de las Floridas un territorio rentable. Ya se ha expuesto más arriba cómo la población fue creciendo muy lentamente, y no sería hasta el estallido de la Revolución Norteamericana cuando los habitantes se multiplicaron con la llegada de los exilados «lealistas» (loyalists) que huían del conflicto. Las ideas para explotar las Floridas partían de la base de que, hasta la llegada de los británicos, este territorio había estado poco menos que abandonado. Este total fracaso de España en la Florida, «desde cualquier ángulo que se considere su historia», Charles W. Arnade lo atribuye al factor humano. Para él, el modelo de colonización español estaba basado en lo que denomina «la fusión entre los elementos europeos, indígenas y africanos», que no fue posible en este territorio. Dejando de lado la dificultad para entender qué es lo que Arnade entiende como «fusión», lo cierto es que, como ya se ha mencionado anteriormente en relación con la obra de John H. Elliott, el modelo de colonización británico era de exclusión, y al parecer este habría de funcionar en las Floridas. La idea de que los británicos iban a ser capaces de tener éxito allí donde habían fracasado los españoles permea gran parte de los informes de la época. Así lo pensaba el coronel Augustin Prevost, comandante de Pensacola en 1763, quien no dudó en atribuir el retraso y la pobreza de la región «a la insufrible pereza de los españoles», aunque tenía la esperanza de que «años y un número [suficiente] de colonos trabajadores podrán cambiarle la cara a la colonia»72.

			Inicialmente, los planes británicos se basaban en un sistema de concesiones de tierras a través, primero, de una compañía privada creada al efecto y, después, directamente desde la Corona británica. Pese a que el gobierno mantenía que su objetivo era crear una sociedad de medianos agricultores, la realidad fue que la adquisición de las Floridas despertó en Gran Bretaña una fiebre especuladora a la que se apuntaron los más ricos y poderosos. Entre los adjudicatarios de concesiones de tierras en la Florida estaba lo más granado de las élites británicas: condes, lores, señores, marqueses, abogados de éxito, militares, grandes fortunas y terratenientes…, con fincas que en su mayoría iban de las cuatro a las ocho mil hectáreas, por persona, aunque algunas familias pudieron acumular hasta cuarenta mil. En total, se llegaron a repartir más de tres millones doscientos mil acres (380.000 acres, unas 153.000 hectáreas) en Florida Occidental y 2.856.000 acres (1.155.782 hectáreas) en la Oriental.

			Sobre el papel, el plan de estos grandes terratenientes era poblar sus tierras de arrendatarios o, mejor aún, de indentured servants, o «sirvientes por contrato». Esta figura contemplaba que, por medio de un contrato, llamado indenture, una persona, en general menor de veintiún años, se comprometiese a trabajar como sirviente de otra por un plazo de tiempo (en principio siete años) a cambio de alimentación, alojamiento, vestido y transporte hasta el lugar de trabajo. El sirviente, aunque más apropiado sería llamarlo «siervo», perdía su libertad y quedaba a merced de su empleador o, realmente, amo. De hecho, esta institución ha sido considerada una especie de esclavitud temporal y teóricamente voluntaria. No obstante, la gran mayoría de las concesiones no llegaron a materializarse, ya que muchos de estos «monopolistas de la Florida [que] asentaron sus baronías en tierras baldías» nunca consiguieron cumplir la condición de poblar sus extensas haciendas, con lo que sus concesiones terminaron al expirar a los diez años73.

			Otro intento británico de poblar las Floridas fue a través de concesiones más pequeñas, ofreciendo cien acres por persona y cincuenta más por cada miembro de la familia y condiciones especiales a soldados retirados. Hubo también algunos intentos más organizados de fundar pueblos o colonias, entre los que destaca New Smyrna. Promovido por el doctor Andrew Turnbull, que había ejercido la medicina en Asia Menor, donde se había casado con la hija de un próspero comerciante griego de Esmirna (hoy Turquía), reclutó a casi mil quinientas personas entre menorquines (Menorca estaba en poder de los británicos desde 1708), griegos e italianos del sur para fundar una colonia en la costa este de la Florida Oriental. Sin embargo, no tuvieron suerte, y en apenas unos años la población, harta de los abusos de Turnbull, acabó mudándose en su totalidad a San Agustín y alrededores74.

			En principio, al cabo de diez años la Corona británica debía recibir de los adjudicatarios de las concesiones dos chelines por cada cien acres de tierra, que poco más tarde se incrementaron a medio penique por acre. Aunque al término de este plazo inicial se concedió una rebaja a la mitad por otros diez años, la realidad es que nunca se recolectó ni un penique. Ante esta situación, en 1774 se instauró un nuevo sistema para recaudar fondos: la simple subasta de la tierra al mejor postor. Pero ya era demasiado tarde, y la revuelta en las Trece Colonias del norte se encargaría de empujar hacia las Floridas a miles de colonos leales a Gran Bretaña.

			Se trató de hacer rentables las Floridas impulsando varios cultivos, principalmente el añil, que se empleaba como tinte en la industria textil, y otros como naranjas y arroz, pero el hecho es que las exportaciones ni de lejos cubrían las necesidades de otros productos, importados en su mayoría desde otras colonias británicas en América. La idea de comerciar con los territorios de la Corona española pronto se reveló imposible por el monopolio español, y aunque rápidamente se transformó en contrabando, este nunca pudo alcanzar niveles importantes. De esta manera, las Floridas británicas siempre tuvieron un importante déficit que hubo de que ser suplido por constantes y reiterados envíos de efectivo desde la metrópoli.

			A la hora de determinar cuánto le costaban a Gran Bretaña las Floridas, la principal dificultad la encontramos en la dispersión y ausencia de documentación. A diferencia del imperio español, que celosamente mantenía un estricto centralismo burocrático, las Floridas estuvieron recibiendo fondos desde distintos organismos por separado. Para el periodo fiscal 1764-1765, la cantidad asignada por el Parlamento británico solo para la Florida Oriental (de la Occidental hay menos datos) fue de 5.700 libras, distribuidas en 2.700 para los salarios de los funcionarios, mil para un fondo de contingencia, mil quinientas para el fondo indígena y otras quinientas para un fondo dedicado al «desarrollo de la seda, el vino y otros productos». A modo de comparación, en 1786 el importe total de los sueldos de los funcionarios civiles españoles era de 7.784 pesos anuales, es decir, que los británicos cobraban más que sus colegas españoles. Además, lo presupuestado por los británicos para la Florida Oriental no incluía una partida tan relevante como los gastos del ejército, que representaban el desembolso más importante del situado que la Corona española destinaba a las dos Floridas, pues antes de 1763 estas formaban un único territorio. En 1759, España situaba a las Floridas 62.855 pesos, de los que 37.150 representaban un año de sueldos de la tropa, con lo que los «gastos civiles» ascendían a 25.705 pesos anuales. Para hallar la parte correspondiente a cada una de las dos Floridas, teniendo en cuenta las diferencias de población y extensión, podría calcularse que la Oriental representaría algo más de tres cuartas partes del total, con lo que lo gastado en ella, sin contar los costes militares, estaría en torno a los 19.000 o 20.000 pesos anuales. Por su lado, apenas cuatro años más tarde, los británicos desembolsaban solo en la Florida Oriental y únicamente en «gastos civiles» una cantidad equivalente a 35.910 pesos75.

			Si ya de por sí era muy difícil poblar y rentabilizar las Floridas, las cosas se complicaron aún más por los problemas administrativos. Tras un corto periodo de administración puramente militar, ambas provincias pronto dispusieron también de algunas instituciones civiles para su gobierno. Esta bicefalia era bastante habitual en las estructuras administrativas de los imperios anteriores a los Estados-nación modernos y no era producto de una falta de organización, sino que respondía a un propósito. Que hubiese funcionarios civiles y militares cuyos poderes y funciones se solapasen permitía a las distantes metrópolis disponer de información sobre lo que cada uno hacía o dejaba de hacer, lo que se traducía en un mayor control sobre lo que sucedía en el terreno. Era un sistema ciertamente imperfecto desde la perspectiva de la separación de poderes, pero no hay que olvidar que esta visión no se impondría hasta bastante después, como producto de la organización estatal napoleónica heredera de la Revolución Francesa.

			Nada más llegar, el primer gobernador de la Florida Oriental, James Grant, tuvo algunos problemas de protocolo con el comandante Francis Ogilvie, jefe de la guarnición, sobre si su rango militar le daba derecho a un tratamiento especial. Una vez solventados, no sin tener que recurrir al mismo general Thomas Gage, jefe de las fuerzas británicas en Norteamérica entre 1763 y 1775, se produjo algún roce más con otros militares destinados en la provincia, pero, como señala Charles Loch Mowat, «pese a todo, en general hubo cooperación y cordialidad en lugar de desacuerdos entre civiles y militares»76.

			Muy distinto fue lo que ocurrió en la Florida Occidental. Su primer gobernador, George Johnstone, llegó a Pensacola en octubre de 1764 y desde entonces no hubo más que problemas. Marino de carrera, despreciaba a los militares y no se molestaba en ocultarlo. Un pendenciero que no había dudado en participar en varios duelos y trifulcas, su carácter fue muy bien descrito por el general Thomas Gage al lamentarse de que «cuando se deja libres a los locos sería bueno tomar la precaución de mandar guardianes y cadenas con ellos». Si el gobierno de Johnstone fue complicado, los años siguientes la situación empeoraría. Mientras llegaba un nuevo gobernador, el teniente gobernador, Montfort Browne, asumió el mando. Aparte de enfrentarse con Robert Farmar, el comandante de las tropas en Mobila, Browne se involucró en negocios no del todo claros. Cuando llegó el nuevo gobernador, John Eliot, se puso a investigar las actividades de Browne, pero al poco de empezar las pesquisas apareció ahorcado en su estudio. Browne reasumió temporalmente el gobierno hasta que Elias Durnford, un miembro del consejo de la colonia que se había ido a Londres, regresó a Pensacola con el título de teniente de gobernador e instrucciones de retomar la investigación de Browne. A tal punto llegó la tensión que Browne se batiría en duelo con un partidario de Durnford. Finalmente, Browne fue relevado de su cargo y se nombró un nuevo gobernador: Peter Chester. A su llegada a Pensacola en agosto de 1770, Chester no tardó en reproducir los enfrentamientos de sus antecesores, especialmente con el comandante militar de la plaza, Elias Durnford. Como se verá, la rivalidad entre ambos personajes sería crucial a la hora de enfrentarse a las tropas españolas unos años más tarde. En definitiva, como señala Clarence E. Carter, la historia de la Florida Occidental británica «es un relato de mala administración, conflictos de jurisdicción y peleas mezquinas»77.

			La Luisiana

			El 3 de noviembre de 1762, Francia, España y Gran Bretaña firmaban en Fontainebleau los preliminares de lo que unos meses más tardes sería la Paz de París. Anejo a esta, y de naturaleza secreta, estaba el pacto entre las dos primeras monarquías que estipulaba que,

			verdaderamente sensible a los sacrificios que el rey católico [de España] se sirvió hacer generosamente para concurrir […] al restablecimiento de la paz, su majestad cristianísima [de Francia] cede en plena propiedad pura y simplemente y sin excepción alguna a su majestad católica y a sus sucesores perpetuamente todo el país conocido con el nombre de la Luisiana, como también la Nueva Orleans y la isla en que se halla dicha ciudad78.

			En el mismo texto se recogen las dudas del entonces embajador de España, el marqués de Grimaldi, quien hizo constar que, dado que «carece de noticias bastante positivas acerca de las intenciones de su majestad Católica [sic], ha creído no deber aceptar dicha cesión sino condicionalmente y sub spe rati [bajo esperanza de ratificación] hasta recibir órdenes del rey su amo». La primera reacción de Carlos III fue clara: «Digo que no, que no y que no; mi primo está perdiendo demasiado; no quiero que tenga más pérdidas, además, por mi causa, y quiera el Cielo que pueda hacer más por él». A nadie se le ocultaba que la «generosidad» del rey de Francia era de hecho un regalo envenenado. Por muchos esfuerzos que Francia había puesto en hacerla rentable, la Luisiana era claramente deficitaria, y no era de prever que dejase de serlo en un futuro cercano. Además, como adquirir un nuevo territorio suponía también la obligación de defenderlo, el gobierno español de la época temía extender demasiado su imperio. No obstante, el problema era que, si no se aceptaba la Luisiana, esta caería en manos británicas, pues quedaba claro que Francia estaba decidida a deshacerse de todas sus posesiones en Norteamérica. El propio marqués de Grimaldi señalaba que «no hacíamos sino adquirir una carga anual de 300.000 piastras, a cambio de la utilidad negativa y lejana de poseer un país para que otro no lo poseyese». De este modo, España adquiría la Luisiana para mantener a los británicos lo más alejados posible del virreinato de la Nueva España y por si se presentaba la ocasión de recuperar las Floridas en el futuro79.

			[image: Escudo de armas histórico con corona real, sostenido por dos figuras desnudas a los lados. En la parte inferior aparece una inscripción en latín. El grabado muestra un estilo heráldico clásico en blanco y negro, probablemente relacionado con la época colonial mencionada en el texto.]

			Escudo de la provincia de la Luisiana española, otorgado por el rey Carlos III en 1786. En la parte superior, las armas de Castilla y León, y en la inferior una imagen de clara inspiración greco-romana que simboliza del río Misisipi, flanqueado por la representación muy idealizada de dos indígenas de la región.

			El tratado de París del 10 de febrero de 1763, por el que se puso fin oficialmente a la Guerra de los Siete Años, no solo no mencionaba el traspaso de la Luisiana a España, sino que su artículo 7 recogía que Francia retenía la soberanía al oeste del Misisipi. De esta manera la población de la Luisiana seguía siendo oficialmente francesa, aunque ya se hubiera acordado secretamente el cambio de soberanía de su provincia. En una carta fechada a mediados de enero de 1764, Fernando Magallón, en ese momento encargado de negocios de la embajada de España en París, daba cuenta del retraso francés en hacer pública la cesión. No sería hasta abril cuando el ministro de Asuntos Exteriores francés, el duque de Choiseul, comunicase oficialmente al gobernador Jean-Jacques Blaise d’Abbadie que, desde el 3 de noviembre de hacía dos años, el rey de Francia había cedido la Luisiana a su «muy querido y amado primo, el rey de España»80. Como recoge uno de los primeros historiadores de la Luisiana, Charles Gayarré, la noticia

			sumió a la provincia en la más grande consternación. Las desgracias se sucedían a mayores desgracias para los colonos. ¡No bastaba con que la colonia hubiera sido dividida y que una parte hubiese sido cedida a Inglaterra, además ahora la parte que había seguido siendo francesa tenía que prestar homenaje a un soberano extranjero! ¡Ya no había franceses en la vieja Luisiana; [a partir de ahora] ya solo habría ingleses y españoles!81.

			Quizá porque se albergase la esperanza de que el rey francés reconsiderase su «generoso regalo», tampoco desde el gobierno español parecía que hubiese demasiada prisa por tomar posesión de la Luisiana, pues no sería hasta la primavera de 1766 cuando desembarcase en Nueva Orleans el primer gobernador español, Antonio de Ulloa.

			El territorio al que accedía España era tan extenso como poco poblado. Con una superficie de más de dos millones de kilómetros cuadrados, mayor que la suma de las actuales Francia, Alemania, Italia, Reino Unido y España, y más de un 20 % del actual territorio continental de los Estados Unidos, la Luisiana ocupaba la mayor parte de las tierras al oeste del Misisipi. Al igual que las Floridas, la mayor parte de este territorio estaba ocupado por diversos grupos indígenas que constituían la mayoría de su población, pero mientras que la población de origen español había abandonado por completo las Floridas, en el caso de la Luisiana sus habitantes, hasta entonces franceses, permanecieron en el territorio. Mientras que a los habitantes franceses de Canadá se les había dado la opción de quedarse garantizándoles el libre ejercicio de su religión católica o bien de trasladarse a donde les pareciese pudiendo vender sus bienes sin problemas, nada similar se estipuló para los de la Luisiana. Lo máximo que hubo fue apenas una recomendación del ministro francés a su homólogo español de no establecer allí la Inquisición. De esta manera, España se encontraría con un nuevo territorio incorporado de derecho a su imperio pero habitado por gente de procedencia, lengua, leyes y costumbres no españolas82.

			Los datos sobre la población de la Luisiana únicamente se refieren a los habitantes libres y esclavos, pues los censos realizados en tiempos de la soberanía francesa nunca incluyeron a los indígenas, y durante el gobierno español solo fueron tenidos en cuenta excepcionalmente. Según Antonio Acosta Rodríguez, en 1763 toda la Luisiana apenas contaba con diez mil habitantes, de los cuales la mitad eran esclavos, y una cuarta parte del total se concentraba en Nueva Orleans y sus alrededores. Durante el periodo de soberanía española se registraría un enorme crecimiento demográfico, pues la población pasaría de los 13.513 habitantes registrados en el censo realizado a principios de la década de 1770 bajo el mandato de Alejandro O’Reilly a 31.433 en el de 178583.

			Habitantes de la Luisiana según censo de mayo de 1777
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			Copia certificada del informe del censo remitida por Bernardo de Gálvez, Nueva Orleans, 12 de mayo de 1777, AGI, Cuba, 2351.

			La población de la Luisiana se dividía en tres grupos: población libre, esclavos e indígenas. Una sociedad multiétnica y multicultural muy diferente a las que la Corona española había creado en las Indias y que, por lo tanto, exigiría un tipo de gobierno y unas políticas específicas para su control. De este modo, las autoridades españolas renunciaron desde el principio a imponer un modelo determinado de gobierno a los habitantes de la Luisiana y procuraron mantener en todo lo posible sus leyes y costumbres aprovechando la flexibilidad que tiene un imperio para acoger en su seno diferentes culturas y tradiciones. Pese a todo, la imposición de la soberanía española no sería ni fácil ni pacífica.

			La población libre de la Luisiana constituía aproximadamente la mitad de los habitantes censados, lo que, recordemos, excluía a los indígenas. En el grupo de los censados, la mayoría eran blancos, pero con poco más en común que el color de su piel. En teoría todos eran denominados créoles, término francés derivado del español «criollo» pero que desde un principio tendió a aplicarse solo a los descendientes de franceses y más tarde también de españoles llegados desde Europa, excluyendo a grupos de otros orígenes, como los procedentes de los estados alemanes o los acadianos84. Con el paso del tiempo, su uso local se volvió aún más restrictivo, pues quedó reservado únicamente a los miembros de las familias más antiguas y adineradas. De esta manera surgiría el mito del créole, también llamados grands blancs, como el arquetipo de una época pasada, añorada por unos y criticada por otros. Como ejemplo de la primera podemos recurrir a la descripción que hizo Guy Soniat du Fossat, oficial francés que llegó en 1751a la Lusiana, donde permaneció tras su cesión a España:

			[Los créoles] son alegres, alertas y ágiles, y pese al calor del clima son trabajadores. Son ambiciosos por naturaleza y de una honesta autoestima. Están dotados de una natural disposición para todas las ciencias, artes y ejercicios que entretienen a la sociedad. Destacan en el baile, la esgrima, la caza y como jinetes. La naturaleza les ha favorecido con una mente penetrante y activa, y son capaces de ser fácilmente educados [aunque] la falta de maestros hace que su educación sea algo incompleta, hay que decir, en toda justicia, que entre sus muchas cualidades están la cortesía, la valentía y la bondad. Son buenos padres, buenos amigos y buenos compatriotas»85.

			De las muchas visiones negativas se han descartado las de viajeros norteamericanos que, además de ser posteriores y de estar interesadas en justificar la adquisición de la Luisiana por parte de los Estados Unidos, acusan una pesada carga de prejuicios anglosajones contra los latinos, típicos de la época. Por ello se ha elegido la de un francés anónimo refugiado de Haití, aparecida originalmente en París en 1803 y que por su cariz extremadamente crítico fue traducida y publicada tres años más tarde en Nueva York en el contexto de la reciente adquisición de la Luisiana por parte de los Estados Unidos:

			[Los créoles] son groseros, envidiosos, interesados, avaros, presuntuosos, socarrones, insensibles, disimulados, cáusticos, parlanchines y, por encima de todo, supremamente ignorantes (muchos de ellos ni siquiera saben leer ni escribir), y se regodean en su ignorancia al punto de valorar más el manejo de una escopeta de caza que el de la pluma, o la destreza remando en una canoa que acercándose a la mesa de trabajo86.

			En una Nueva Orleans de poco más de tres mil habitantes, los créoles dueños de plantaciones o de firmas comerciales se esforzaban por mantener un tren de vida que imitase al que imaginaban debieron de llevar sus reales o pretendidos nobles antepasados en Francia. En este «pequeño París americano» —﻿nombre al parecer creado por el aventurero y financiero escocés al servicio de la Corona francesa John Law para atraer colonos durante las primeras décadas del siglo xviii87— los créoles vestían, comían, bebían y se divertían a la francesa88. Una élite dispuesta a todo con tal de mantener su posición privilegiada, hasta el punto de casar a sus hijas con los nuevos dueños de la Luisiana. De los cinco primeros gobernadores españoles de la Luisiana, tres de ellos se casaron con créoles: Luis de Unzaga (gobernador entre 1770 y 1777) con Marie Elizabeth de Saint Maxent La Roche; Bernardo de Gálvez (1777-1785) con Felicitas Saint Maxent, hermana de la anterior, y Esteban Rodríguez Miró (1785-1791) con Marie Céleste Éléonore de Macarty. Es significativa la diferente actitud frente al matrimonio con locales entre los gobernadores franceses y los españoles. Durante los ochenta y un años de soberanía francesa, ninguno de los once gobernadores de la colonia se casó con una créole, mientras que, en los cuarenta años bajo bandera española, seis de los once gobernadores formaron pareja con mujeres locales.

			Por debajo de estos grands blancs estaban los demás blancos: una clase media de pequeños comerciantes y profesionales y los pobres petits blancs89. Entre ellos hay que destacar a los de origen alemán y a los acadianos.

			Los llamados «alemanes» eran de lengua y cultura alemanas, originarios no solo de los estados alemanes sino también de Suiza y Suecia, y habían llegado en la década de 1720 para asentarse al suroeste de Nueva Orleans, zona que desde entonces pasó a conocerse como «la costa de los alemanes». En 1765 su población era de 1.268 habitantes, y poco a poco se irían integrando con los demás pobladores; no obstante, a finales del siglo xviii aún mantenían su lengua y cultura90.

			Los acadianos eran franceses establecidos desde principios del siglo xvii en la región de la Acadia, en el golfo de San Lorenzo en Canadá, donde vivieron aislados del resto de los territorios franceses, y que ya en 1713, tras el tratado de Utrecht, habían pasado a estar bajo soberanía británica. Durante algunas décadas se mantuvieron en sus tierras hasta que en 1755 el gobierno británico decidió expulsarlos. Tres años más tarde llegarían a la Luisiana los primeros grupos de acadianos, procedentes de Georgia, las Carolinas y Maryland, a los que poco más tarde se sumarían otros desde Nueva York o Haití. Entre 1764 y 1767, cuando la Luisiana era española de derecho pero aún francesa de hecho, llegaron unos mil quinientos más que, al saber de sus nuevos señores, se sintieron traicionados y abandonados una vez más por Francia, por lo que una parte de ellos se unió a la revuelta contra el primer gobernador español de la Luisiana. Con el transcurso del tiempo llegarían más acadianos: así, en 1785 se organizó una expedición con más de mil seiscientos colonos desde Francia, donde nunca se pudieron adaptar91.

			Al principio, las nuevas autoridades españolas de la Luisiana tuvieron serias reservas tanto hacia los «alemanes» como hacia los acadianos por su papel en la revuelta contra Antonio de Ulloa, pero, una vez sofocada esta, los siguientes gobernadores consiguieron integrarlos hasta el punto de que, como señala Fernando Solano Acosta, «los colonos acadianos, olvidadas sus veleidades anteriores, demostraron su firme adhesión al mejor gobierno, y muchos de ellos combatieron con valor encuadrados en las unidades de Gálvez. Buenos trabajadores y extraordinariamente prolíficos, su población aumentó rápidamente»92.

			Durante los primeros años de gobierno español de la Luisiana se impulsó también la inmigración de españoles. Los primeros procedían de Málaga, y el grupo inicial llegó a Nueva Orleans en noviembre de 1779 y se asentó en el pueblo de Nueva Iberia, en la ribera de lago Tasse, hoy llamado el Lago Español93. Eran agricultores con experiencia en el cultivo del lino y el cáñamo, pues el objetivo era hacer de la Luisiana un centro exportador de estos dos productos, esenciales para la construcción naval94.

			El otro grupo de emigrantes, y el más grande, vendría de Canarias. Entre 1778 y 1781 llegaron unos dos mil trescientos en varias expediciones. De ellos, unos trescientos cincuenta eran los hombres que debían formar el batallón —﻿más tarde regimiento﻿— de infantería fijo de la Luisiana, y el resto, sus familias95. No obstante, al llegar a Nueva Orleans, la falta de fondos para pagar sus soldadas determinó que, en vez de soldados, se convirtiesen en colonos96. Esta población de origen canario fue ubicada al este de Nueva Orleans, en un lugar tan aislado que contribuyó a que tuvieran muy poco contacto con el resto de los habitantes de la Luisiana. Este aislamiento facilitó la pervivencia de muchas tradiciones canarias; de hecho, aún hoy en día a los habitantes de esta región se les conoce como «isleños». Aunque con el tiempo han ido perdiendo el castellano como lengua, siguen celebrando las fiestas de su santo patrón ataviados con el traje típico de las islas97.

			Mientras que los andaluces prosperaron, los canarios apenas si pudieron sobrevivir. Aparte de las diferencias entre las tierras asignadas a cada grupo, los primeros eran agricultores experimentados que habían emigrado voluntariamente, mientras que los segundos habían sido reclutados casi a la fuerza entre gente sin oficio conocido, pues las autoridades y los terratenientes locales se resistieron a prescindir de sus mejores agricultores o artesanos98.

			Ya se ha señalado que la llegada de nuevos habitantes a la Luisiana supondría que bajo soberanía española su población se multiplicaría casi por tres; pero para que la provincia se convirtiese en la «barrera poblada de hombres que defiendan las introducciones y usurpaciones por aquella parte hasta el Nuevo México» estipulada en una instrucción reservada dada por Carlos III unos años más tarde, era necesario que estos nuevos pobladores se estableciesen en lugares estratégicamente elegidos. Con este fin, las autoridades españolas desarrollaron una política de creación de nuevas poblaciones, como Nueva Iberia, Valenzuela, Barataria, San Bernardo, Las Felicianas, Bayagoulas y Atakapas, entre otras99.

			Además de blancos, en la Luisiana había una significativa población de negros y mulatos libres, pues, aunque su número no fuese nunca demasiado elevado, poco más de quinientos en total hacia 1777, como señala Kimberly S. Hanger, desarrollaban funciones esenciales de las que dependían los blancos, como «transporte, provisiones, mano de obra cualificada y toda una variedad de servicios». Además de esta aportación a la economía de la Luisiana, los negros y mulatos libres tenían también una nada desdeñable influencia en la cultura de la provincia, desde la gastronomía hasta la música100.

			La población de negros y mulatos libres crecería mucho durante los años de gobierno español, pues, como se verá, la legislación española establecía nuevas vías —﻿hasta entonces inéditas﻿— para que algunos esclavos pudiesen conseguir su libertad y, una vez adquirida esta, se ocupaba de protegerlos, por ejemplo ordenando a las autoridades en Indias que mirasen «por el buen tratamiento de los morenos libres» y se guardasen «sus preeminencias» o que no se molestase a los negros libres que se mantuvieren pacíficos cuando se llevasen a cabo operaciones contra cimarrones (negros esclavos huidos). Por último, en la América española era habitual su incorporación a las milicias de «pardos» y «morenos» —﻿términos que en la época designaban a mulatos y negros﻿—﻿, que fueron creadas en la Luisiana durante el breve gobierno de Alejandro O’Reilly y se incrementaron bajo el mandato de los siguientes gobernadores. La pertenencia a estas milicias confería una serie de privilegios, pues quedaban bajo la aplicación del fuero militar en lugar del civil, de manera que sus miembros adquirían una posición social superior incluso a la de algunos blancos. Al ofrecer a negros y mulatos esta vía para la adquisición de cierto prestigio, la Corona española se aseguraría contar con una fuerza de combate muy motivada que, como se verá más adelante, demostraría su fidelidad y valía durante la guerra contra los británicos101.

			Como ya se ha visto por el censo de mayo de 1777, más de la mitad de la población de la Luisiana era esclava, lo que tenía profundas consecuencias no solo en su estructura social, sino también en su organización económica y política. Ya se ha mencionado la diferencia entre los modelos de esclavitud francés y británico, por un lado, y el español, por otro; pero al considerar la esclavitud en la Luisiana bajo dominio español, es importante señalar algunos aspectos peculiares de la forma en que la legislación española al respecto se adaptó y aplicó en esta nueva provincia del imperio, y sus consecuencias para la participación de España en la Guerra de Independencia de los Estados Unidos.

			Cuando España adquirió la Luisiana, asumió el compromiso, en palabras del decreto del 22 de mayo de 1765, de «que no se innovase en su régimen y en nada se sujetase a las leyes y prácticas de los dominios de Indias», es decir, de mantener sus leyes y costumbres102. No obstante, la revuelta contra el gobernador Antonio de Ulloa lo cambió todo, y cuando Alejandro O’Reilly retomó la soberanía española de la provincia, decretó que, a partir de ese momento, se aplicarían las leyes españolas, y uno de los puntos de fricción sería precisamente la regulación de la esclavitud.

			La raíz de la diferencia entre las regulaciones de la esclavitud francesas y las españolas estaba en la condición jurídica del esclavo. El Código Negro para la Luisiana promulgado en 1724, adaptado del Código Negro para las Indias Occidentales francesas de 1685, estaba basado en la concepción del esclavo como cosa mueble. En el caso de España, ya en 1619 Juan de Hevia Bolaños, uno de los más importantes juristas de la época, había dejado claramente establecido que «en el nombre de las mercaderías no se comprenden los hombres racionales». Aunque a primera vista pudiera parecer que la distinta consideración era un mero detalle jurídico, pues la vida de un esclavo podía ser tan cruel en la América francesa como en la española, lo cierto es que, en palabras de Frank Tannenbaum, al aceptar «la doctrina de la personalidad moral del esclavo, [la legislación española] hizo posible el logro gradual de la libertad implícito en tal doctrina». Sería precisamente en esa posible libertad donde el derecho español chocaría con el francés hasta entonces vigente en la Luisiana103.

			La coartación era la institución legal castellana por la cual todo esclavo tenía derecho a adquirir su libertad mediante «el pago de sumas periódicas al amo hasta saldar todo su valor» a cambio de un precio justo establecido por las autoridades, que su dueño estaba obligado a aceptar. Ello se complementaba con el derecho a disponer de tiempo libre durante el cual podía trabajar por su cuenta a cambio de una retribución para él y de la que su amo no podía disponer. La administración española aplicó la coartación en la Luisiana pese a la oposición de los terratenientes, que se consideraban gravemente perjudicados. Hay varias interpretaciones tanto de la naturaleza como de los efectos de la coartación en la Luisiana, pero el hecho cierto es que su aplicación abrió una nueva e importante vía legal para que los esclavos pudiesen alcanzar su libertad y, una vez alcanzada esta, se convirtiesen en un firme apoyo de las autoridades españolas, a las que debían su nuevo estado como hombres y mujeres libres104.

			En lo que respecta a la esclavitud en general, es importante tener en cuenta que la política de la Corona española en la Luisiana estaba condicionada por dos factores. Por una parte, la necesidad de fomentar la agricultura, para la que era imprescindible la mano de obra esclava, y, por otra, la exigencia de preparar la provincia para una hipotética guerra contra Gran Bretaña, para la que sería imperativo movilizar a todos los hombres posible, no solo como soldados o milicianos, sino también para realizar labores de apoyo, transporte, construcción, etc. Por ello, el gobernador Bernardo de Gálvez facilitaría la compra de esclavos en varias ocasiones. Así, en noviembre de 1777 publicó un edicto que autorizaba su adquisición a crédito y la introducción de nuevos esclavos procedentes de Guinea. Como resultado, bajo el gobierno español la población esclava en la Luisiana se multiplicaría por cuatro, desde los cinco mil seiscientos que había en 1766 hasta los 20.673 de 1788, hasta el punto de que Gwendolyn Midlo Hall sostiene que durante estos años se produjo una «reafricanización de la Luisiana»105.

			Ya se ha señalado más arriba que los censos, tanto los del periodo francés como los del español, casi nunca tenían en cuenta a la población indígena, por lo que resulta muy difícil calcular su número, que, en todo caso, superaba con mucho el del resto de los habitantes de la Luisiana. Al igual que ocurrió en las Floridas, el contacto con los europeos tuvo catastróficas consecuencias para las poblaciones que entonces ocupaban la extensa región de la Luisiana, pues no solo provocó una reducción drástica de sus habitantes, sino también la completa desaparición de algunos grupos. Esta profunda crisis demográfica había tenido su punto álgido durante la primera mitad del siglo xviii, y las poblaciones indígenas no empezarían a recuperarse hasta el último tercio de ese siglo.

			Población total indígena en La Luisiana

			[image: Gráfica lineal que muestra una tendencia decreciente desde aproximadamente 9000 unidades en 1680, descendiendo hasta un mínimo de alrededor de 2000 unidades en 1780, para luego mostrar un ligero repunte hacia 1800.]

			Fuente: Peter H. Wood (2006): 92-112.

			La región que se extiende entre los ríos Alabama y Misisipi estaba habitada por dos grupos de ascendencia común y lenguajes mutuamente entendibles pero que eran feroces enemigos: los chactas (en inglés, choctaws) y los chicasa o chichaca (chicksaws).

			Los chactas, cuyo nombre al parecer se deriva del español «chato» por su costumbre de «aplanar» sus cabezas, eran el grupo más numeroso, y en 1760 sumaban algo más de trece mil, que irían creciendo poco a poco hasta los casi quince mil en torno a 1790. Estos datos están contenidos en uno de los escasísimos censos sobre población indígena, realizado en 1795. Según sus propias tradiciones, habían llegado a esta zona varios siglos antes de su encuentro con los europeos, y a finales del siglo xviii se dividían en tres grupos principales, concentrados en torno a otras tantas poblaciones a las que los españoles se referían como Gran Partida, Pequeña Partida y Seis Aldeas. Eran sedentarios y estaban considerados los mejores agricultores de entre todos los indígenas del sur de los actuales Estados Unidos, así como bravos guerreros, aunque solo solían combatir para defender sus poblados de sus enemigos, principalmente los chicasa. Como habían sido aliados de los franceses, los gobernadores españoles intentaron atraérselos, pero su cercanía a la Florida Occidental británica determinó que poco a poco cayesen bajo el ámbito de influencia de los británicos al obtener de ellos mejores y más mercancías y regalos106.

			Los chicasa o chichaca, unos dos mil trescientos en 1775 y tres mil cien en 1790, eran seminómadas y enemigos acérrimos de los chactas, cuyos asentamientos atacaban con regularidad. Todos los testimonios contemporáneos coinciden en señalar su belicosidad, que les convirtió en importantes aliados de los británicos107.

			En la región del delta del Misisipi y la costa del golfo de México habitaban toda una serie de grupos indígenas cuya población había sido diezmada tras la llegada de los europeos, pues habrían pasado de unos cuarenta y dos mil en 1685 a apenas unos tres mil en 1760, cifra en torno a la que se mantendrían durante las siguientes décadas, divididos en una multitud de grupos que se concentraban en tres zonas: la costa, el bajo y el medio Misisipi.

			La costa, al ser la zona de mayor control por parte de los franceses, fue la que sufrió mayor despoblación indígena, de manera que los mobilas, moctobis, bayagoulas y capinas habían desaparecido completamente a la llegada de los españoles a finales de la década de 1760. En la zona al este de Nueva Orleans, ya en territorio inglés, se ubicaban los bilonis, también llamados bilosocis en las fuentes españolas de la época y biloxis en las británicas. Formaban un pequeño grupo que en teoría mantenía buenas relaciones con los británicos pero que durante los primeros tiempos del gobierno de Bernardo de Gálvez se fueron aproximando a los españoles108.

			En el bajo Misisipi, el grupo más grande y mejor documentado era el de los houmas —﻿que en lengua muscogee (creek) significaba «rojo»—﻿, a pesar de lo cual en 1784 apenas contaban con veinticinco guerreros y una población total de poco más de un centenar de personas. El resto de la escasa población de la zona se dividía en grupos muy pequeños de chaouchas, acolapissas y ouachas, que terminarían integrándose en otras tribus de la zona109.

			Por último, la zona central de la cuenca del Misisipi, al estar más alejada de los asentamientos europeos, era la más habitada por indígenas. Los quapaw, originariamente una escisión de los sioux, ocupaban la zona en la que el río Arkansas desemboca en el Misisipi, y en 1763 su población no alcanzaba las setecientas personas. Los tunicas, cuyo nombre, a pesar de que pueda sonar español, era de origen autóctono, habían visto reducido su número a menos de trescientos habitantes en 1784 a causa de «su continuo contacto con el hombre blanco y por su desenfrenado uso del alcohol», según Thomas Hutchins. Desde la llegada de los franceses a la región, estos fueron sus más constantes aliados en las múltiples guerras con otros grupos indígenas, pero su lejanía de la costa, donde se desarrollarían la mayor parte de las operaciones militares durante la Guerra de Independencia de los Estados Unidos, impidió que se vieran involucrados en ella. Otros grupos originarios de la región, como los natchez o los yazoo, vieron sus poblaciones tan mermadas por las guerras con los franceses y por las enfermedades que acabaron siendo absorbidos por otros grupos110.

			Ya se han mencionado las profundas diferencias entre los modelos coloniales en América de España, Francia y Gran Bretaña. Pero es preciso hacer hincapié en que la Luisiana, debido a sus especiales condiciones —﻿como ha señalado Colin G. Calloway﻿—﻿, y quizá en previsión de la tormenta que se avecinaba entre Gran Bretaña y España, exigía la implantación de una política indígena particular por parte de las autoridades españolas. Una nueva política indígena que no aspiraría a su integración o asimilación, sino a su control o, si ello no fuera posible, al menos a evitar que el futuro enemigo se hiciese con él. De esta manera, en la Luisiana, pero también en otras regiones de frontera del imperio, se optó por aplicar el modelo francés e inglés en las relaciones con los indígenas que habitaban en sus territorios, que ya fueron puestos a prueba durante la Guerra de los Siete Años. Durante este conflicto, ambos bandos recurrieron al empleo de fuerzas indígenas, que estaban especialmente dotadas para esta guerra. Tan importante sería el papel desempeñado por el contingente indígena en esta contienda que en los Estados Unidos recibe el nombre de Guerra Franco-India. La lucha en densos bosques, montañas escarpadas y terrenos agrestes hacía casi imposible desplegar los ejércitos europeos en su acostumbrado orden cerrado, por lo que las escaramuzas y las tácticas de guerrilla pasaron a tener una importancia hasta entonces desconocida. Por esta razón, los servicios de sus guerreros fueron muy codiciados, y, como es natural, muchos grupos indígenas aprovecharon esta oportunidad para ofrecerse al mejor postor111.

			La historiografía ha debatido mucho sobre el papel de los grupos indígenas en la Guerra de Independencia de los Estados Unidos. Colin G. Calloway menciona una «mitología nacional» en la que los indígenas, al haber elegido mayoritariamente el bando perdedor, tienen un pequeño y negativo papel. Una idea enraizada en la misma Declaración de Independencia de los Estados Unidos, que en la larga lista de agravios contra su hasta entonces monarca le acusa expresamente de haber «alentado insurrecciones internas en nuestra contra» y de tratar «de inducir a los habitantes de nuestras fronteras, los despiadados Indios Salvajes, cuyo conocido modo de lucha es la destrucción sin distinción de edad, sexo ni condición». Bernard W. Sheehan añade que su contribución a la guerra fue marginal, más simbólica que sustancial. Por su parte, Elisabeth Whitman Schmidt mantiene que «hoy existe conciencia del papel desempeñado por negros e indios en el establecimiento de la independencia de los Estados Unidos». Y Bryan Rindfleish atribuye la pervivencia del mito nacional del que habla Calloway al hecho de que «ha habido mucha menos investigación sobre nativos americanos comparada con la referente a la participación de los afroamericanos»112.

			De todo lo anterior es importante retener dos hechos fundamentales. Sobre sus motivos para involucrarse o verse involucrados en esta nueva guerra, James H. O’Donnell III sostiene que, aparte de haberlo estado ya en la Guerra de los Siete Años, «para la mayoría de ellos no se trataba ya de dejarse querer por cada uno de los pretendientes o de escoger al aliado que les diese mejores regalos, sino de preservar sus tierras y, por lo tanto, su autonomía. Toda tribu india fue extremadamente consciente del insaciable apetito que reconcomía a los colonizadores». Por último, volviendo a Colin G. Calloway, «en el territorio indio la Revolución Americana con frecuencia se tradujo en una guerra civil americana. Mientras tropas regulares británicas y tropas continentales lucharon en campañas en el este, en el territorio indio […] blancos mataban a indios, indios mataban a blancos, indios mataban a indios y blancos mataban a blancos en una guerra de guerrillas que fue local, despiadada y no reconocía neutrales»113.

			Otra de las conclusiones de este debate es que, como mantiene Armstrong Starkey, es imposible una evaluación de conjunto del tema, pues la participación de cada grupo indígena dependió más de factores específicos de cada uno que de características generales. En este sentido, es preciso reseñar el papel desempeñado por personas concretas con ascendencia sobre alguno de estos grupos indígenas. Personas como Samuel Kirkland, el misionero que atrajo a los oneidas al bando revolucionario; William Johnson y Guy Johnson, los comisionados británicos encargados de asuntos indígenas en el distrito norte que sellaron la alianza de los iroqueses; John Stuart, quien movilizó a los cheroquis a favor de la Corona británica; Thayendanegea, también conocido como Joseph Brant, líder de los mohawk, o Athanase de Mézières, nacido en Francia pero al servicio de España como comandante del puesto de Natchitoches. Complicando aún más el análisis, también hay que tener en cuenta las tensiones y conflictos internos dentro de los distintos grupos indígenas, como el del joven guerrero cheroqui Draging Canoe, que se rebeló contra la política tradicional de sus mayores114.

			En el caso británico, aunque en el Parlamento de Londres existía «un fuerte sentimiento de repugnancia en la mente del público ante la idea del uso de indios en una guerra contra un pueblo que seguía considerándose compatriota»115, los funcionarios y militares sobre el terreno eran más pragmáticos. Asumiendo que, en su conflicto con los colonos rebeldes, los indígenas asumirían el mismo papel que habían tenido en la Guerra de los Siete Años, se apresuraron a asegurarse «su amor y fidelidad al Rey, y de que estuviesen siempre preparados para actuar en su servicio»116. En fecha tan temprana como diciembre de 1775, el ya mencionado John Stuart estaba trabajando para que los indígenas sirviesen de apoyo a las tropas británicas, pero no para que atacasen indiscriminadamente a los rebeldes, ya que ello tendría como consecuencia que «sufriesen los inocentes y escapasen los culpables, […] mi deber requiere que no se pierda tiempo en utilizar a los indios de las diferentes naciones en proporcionar toda la ayuda posible a los súbditos leales de Su Majestad cuando estos se hayan alzado o estén alzados para resistir la opresión de los rebeldes y sus intentos de subvertir la constitución y de oponerse a la autoridad de Su Majestad»117.

			En las filas de los revolucionarios norteamericanos también hubo diferencias entre lo establecido por su gobierno y lo ejecutado en la práctica. Mientras en junio de 1775 el Congreso Continental instruía al Comité de Asuntos Indios con el fin de que «preparase las conversaciones pertinentes con las distintas tribus indias para asegurar la continuidad de su amistad con nosotros y su neutralidad en nuestra presente triste disputa con Gran Bretaña», lo cierto es que en la «batalla» de Lexington, que había tenido lugar dos meses antes, ya habían combatido varios indígenas entre las filas de los Minute Men118, miembros de las milicias de Massachusetts, así llamados porque en teoría estaban entrenados para entrar en combate apenas un minuto después de haber sido llamados a las armas. El propio Washington cuestionó la idea del Congreso al escribir a su presidente que «en mi opinión será imposible mantenerlos en un estado de neutralidad; deben tomar, y sin dudarlo tomarán, una parte activa o a favor o en contra nuestra. Someto al Congreso si no sería mejor comprometerlos inmediatamente con nuestro bando y hacer todo lo posible para que sus mentes no sean envenenadas por emisarios ministeriales»119. Más de un año tardaría el Congreso en cambiar de opinión, pues no fue hasta junio de 1776 cuando se aprobaron una serie de resoluciones por las que se autorizaba el empleo de indígenas en la guerra. Para entonces, los británicos ya se habían asegurado la lealtad de la gran mayoría de los grupos indígenas120.

			Por lo que respecta a España, la adquisición de la Luisiana en 1763 obligó a replantear la política indígena hasta entonces aplicada y a sustituirla por un modelo basado en el aplicado por franceses e ingleses, pero con algunas modificaciones, la mayor de las cuales sería la absoluta prohibición de su esclavitud. La importancia de esta diferencia nos obliga a detenernos brevemente en ella. El principio de la libertad de los indígenas estaba consagrado en el derecho español en Indias desde hacía ya varios siglos, y en el testamento de Isabel la Católica se determinaba taxativamente que los indios debían ser «bien y justamente tratados»121. Por su parte, la bula Sublimis Deus zanjó a su favor el debate sobre su humanidad122. El rey Felipe IV los consideraba vasallos suyos a los que se debía proteger123. Contando con defensores de la talla de Bartolomé de las Casas, Vasco de Quiroga o Juan de Matienzo124, se promulgaron leyes que obligaban a los representantes de la Corona en Indias a castigar severamente cualquier abuso cometido contra ellos125. Si bien hubo algunos episodios en los que excepcionalmente se autorizaría su esclavitud, se trató de excepciones justificadas por el hecho de ser musulmanes, como ocurrió con los mindanaos en Filipinas; ser rebeldes y antropófagos, en el caso de los caribes, o por haberse rebelado violentamente contra la autoridad de España sobre esas tierras, como sucedió con los indígenas del Río de La Plata, a los que se permitió esclavizar temporalmente. O, por último, el peculiar caso de los pijaos en la Audiencia de Quito, a quienes en 1593 Felipe II permitió esclavizar por diez años a instancias del presidente de la Audiencia Antonio González por vivir en behetría (desorden, anarquía), practicar la antropofagia y llevar más de medio siglo resistiendo las campañas de «pacificación»126.

			Calcular el número de indígenas esclavos a fecha de la cesión de la Luisiana por Francia a España no es fácil. Se sabe que, en 1732, de los 841 esclavos censados, 161 eran indígenas, y para 1760 las estimaciones de Charles R. Maduell Jr. y Stephen Webre son de en torno a un centenar127. Las autoridades españolas prohibieron radicalmente la adquisición de nuevos esclavos indígenas, pero el centenar que ya lo eran quedaron, en palabras de Kathleen DuVal, en una especie de limbo legal. Durante el gobierno de Alejandro O’Reilly, en su afán por atraerse a la población blanca que acababa de rebelarse, se estableció que los indígenas ya esclavizados mantendrían ese estatus, pero no podrían ser vendidos, y si su dueño fallecía quedarían en libertad. De esta manera, con el transcurso del tiempo, la esclavitud indígena en la Luisiana quedaría completamente erradicada128.

			Para concluir con esta breve referencia a la esclavitud indígena en la Luisiana, hay que mencionar que su prohibición durante la época en que estuvo bajo soberanía española mantuvo sus efectos hasta mucho tiempo después. En 1806, los descendientes de Marguerite [o Marie Jean] Scypion [o Scipion] interpusieron un pleito ante los tribunales de St. Louis, en Misuri (territorio que durante la época colonial era parte de la Luisiana), reclamando su libertad con el alegato de que su abuela era hija de una indígena natchez y que por lo tanto era libre según la legislación española de la época. En aplicación del principio de que la condición de libre o de esclavo se transmitía por la madre, los descendientes por vía materna de Marguerite Scipion eran también libres, pese a que en ese momento se los considerase esclavos. Este caso fue el primero de los que más tarde serían conocidos como freedom suits, o pleitos por la libertad, que durante el periodo anterior a la Guerra Civil norteamericana (1861-1865) se convertirían en la principal vía para que los esclavos negros del sur de los Estados Unidos pudiesen conseguir su libertad por medios legales. Veinte años tuvieron que pleitear los descendientes de la señora Scipion para que los tribunales les diesen la razón en primera instancia, que fue inmediatamente recurrida por quien se consideraba su amo, Jean-Pierre Chouteau. Diez años después, el fallo fue confirmado por el estado de Misuri, y dos más tarde, por el Tribunal Supremo de los Estados Unidos, que consagró la libertad de Marguerite Scypion y la de todos sus descendientes. Con ello, la esclavitud indígena quedó oficialmente abolida en Misuri129.

			Por regresar a la aplicación por España del modelo francés de relación con los indígenas en la Luisiana, su origen puede encontrarse en el breve periodo de gobierno de Alejandro O’Reilly, quien mantuvo la práctica apoyándose en lo que estaba llevando a cabo Athanase de Mézières, hasta hacía poco súbdito de la Corona francesa130. Cuando O’Reilly designó a Bernardo de Gálvez nuevo gobernador para la provincia, tuvo muy en cuenta la experiencia de este en su trato con indígenas durante su servicio en la frontera norte del virreinato de la Nueva España, que le serviría para «pacificarlos o emplearlos según convenga al servicio»131. Dejando de lado las diferencias existentes entre los apaches contra los que había combatido Bernardo de Gálvez en tierras hoy mexicanas y del sur de los Estados Unidos y los grupos que habitaban la Luisiana, el hecho es que la expresión utilizada por O’Reilly deja muy claro el objetivo del gobierno español de atraérselos. En palabras de Bernardo de Gálvez, escritas al poco de tomar posesión como gobernador:

			Con las fuerzas que existen en esta provincia no es posible resistir el menor impulso de los enemigos sin que los indios vecinos estén de nuestra parte. […] Toda la parte septentrional de esta provincia está cubierta de una multitud de naciones de indios establecidos en las tierras inglesas viviendo con el mismo desenfreno y libertad que todos los demás indios en Nueva España sin guardar más fe ni amistad que con aquellos que más les contribuyen; en este supuesto y en el que si la guerra se declarase con los ingleses se hace preciso (aunque sea a toda costa) atraer los salvajes a nuestro partido, lo que no persuado será difícil practicarlo por dos motivos, el primero porque en el día conservan una cierta inclinación a los franceses con quienes han vivido muchos años y el segundo porque con los regalos que se les hicieren desde luego convendrían con cuanto de nuestra parte se les propusiera132.

			Un año y medio más tarde, en octubre de 1778, con Francia ya en guerra contra Gran Bretaña, él mismo confesaba que

			el conocimiento que he adquirido desde que estoy en esta colonia sobre el modo en que ingleses y franceses tratan o han tratado a sus indios me obliga a desear que en nuestros propios establecimientos fueran tratados del mismo modo. No sé si bajo las presentes condiciones pudiera establecerse la manera de mantenerlos favorables a nosotros por medio de presentes […] en nuestras Provincias Internas los indios se olvidarían cómo hacernos la guerra, y si ciertos lujos fuesen introducidos entre ellos llegarían al punto, como sucede en esta provincia, de no poder pasar sin nosotros, pues habían aprendido las conveniencias de una vida que hasta entonces no conocían y que a partir de este momento considerarían indispensables133.

			Un problema nada menor para poder aplicar el modelo francés era que entre los «presentes» y «ciertos lujos» que se les venían proporcionando a los indígenas había varias mercancías cuyo comercio con los indígenas estaba prohibido por el derecho español en Indias: armas, municiones y alcohol.

			El propio Bernardo de Gálvez era consciente de que al comerciar con armas estaba violando varias disposiciones del derecho indiano, por lo que ya en enero de 1777 advertía a su tío José, ministro de Indias, que «puede que a VS le extrañe el artículo de las municiones pero no le sucedería cuando note que los ingleses les facilitan ahora y siempre más de las que pueden gastar pues es el principal objeto de su comercio y al que dan toda preferencia los salvajes»134. Para Bernardo de Gálvez el suministro de armas y municiones tenía una importante ventaja, ya que les convertía en dependientes de quienes se las proporcionasen.

			La utilización del suministro de armas para atraerse a los grupos indígenas también era una práctica habitual en la frontera norte del virreinato de la Nueva España, donde los españoles se apoyaron en los comanches para frenar los reiterados ataques de los apaches contra sus asentamientos en la región. Como señala Antoni Picazo Muntaner, en la segunda mitad de la década de 1770 se temía un ataque inglés a Texas y la Luisiana; con el fin de prevenirlo, el virrey marqués de Cruillas impartió instrucciones al gobernador de este territorio para que «se acuda con los indios circunvecinos a socorrer la Luisiana en caso de ser atacada por los ingleses»135. En un informe sobre la provincia de Texas remitido desde el presidio de San Antonio se recoge expresamente que habría que prestar «toda la atención en atraer a los comanches, tenerlos a la vista, acariciarles […] para ganarles la voluntad […] y en especial […] hacer un reparto de municiones y pertrechos de guerra, con economía y conocimiento contra el común enemigo»136. De hecho, según Antoni Picazo Muntaner, el comercio de armas con los indígenas en esta región llevaba ejerciéndose más de veinte años, como lo prueba el Testimonio practicado sobre si D. Jacinto de Barrios tuvo comercio de muniziones de Guerra con los Indios Bárbaros de Esta Provincia y fuera della137.

			Un importante aspecto del suministro de armas de fuego por parte española a los indígenas es que suponía el abandono de sus arcos y flechas, cuyo experto manejo era temido por los europeos. El propio Bernardo de Gálvez, que había recibido su bautismo de fuego combatiendo a los apaches, cuando llegó a ser herido en el brazo izquierdo por una de sus flechas, prefería enfrentarse a ellos armados con fusiles europeos, pues, en sus palabras, «la repetición de sus tiros es tanta que mientras un fusil se carga puede un indio tirar veinte flechas con que puede matar veinte hombres»138. Años más tarde, ya como virrey de la Nueva España, Bernardo de Gálvez dictaría una instrucción para el gobierno de las Provincias Internas de este virreinato que estipulaba la aplicación en todo el territorio de esta nueva política india. En este documento, para aumentar aún más la ventaja de los españoles en sus ocasionales enfrentamientos con los apaches, propuso que se les proporcionasen fusiles largos, pues «sus tamaños [sic] les sirven de incomodidad en las marchas a caballo, resultando continuas quiebras y repetidas necesidades de recomponerlos o reponerlos»139. En conclusión, también en palabras de Bernardo de Gálvez, pero escritas en Nueva Orleans en 1778: «Acostumbrados a los fusiles y pólvora que se les regala, [los indígenas] han olvidado el uso y construcción de sus arcos y flechas no conociendo otras armas que las que les damos [los europeos], viviendo expuestos a quedar desarmados y morir de hambre desde el mismo instante en que las naciones europeas de común acuerdo dejásemos de darles la pólvora que necesitan»140.

			En lo que se refiere al alcohol, la legislación española limitaba su uso entre los indígenas a sus bebidas tradicionales, como el pulque en México, y en este caso Bernardo de Gálvez también advirtió de que, al estar ya acostumbrados a él, si los españoles no se lo proporcionaban, los indígenas recurrían a los británicos para conseguirlo141.

			Otro de los pilares de las relaciones de británicos y franceses con los indígenas eran los regalos que periódicamente se les entregaban. Una práctica que los españoles pronto asumieron pero que no siempre pudieron aplicar con éxito, pues en muchas ocasiones los almacenes de Nueva Orleans no dispusieron de las mercancías apreciadas por los indígenas. Así sucedería, por ejemplo, en un momento tan crucial como el asedio a Pensacola en mayo de 1781, cuando Bernardo de Gálvez se quejaría amargamente de ello: «En las más críticas circunstancias me faltaron los géneros y mercancías para regalarles, consiguieron los ingleses que las tenían en abundancia llevar a su devoción una gran parte de los citados indios que antes habían abrazado el partido español»142.

			Aunque no puede ser considerado estrictamente un regalo, entre los objetos entregados por los europeos a los indígenas norteamericanos merecen especial mención las llamadas medallas indias de paz. Aunque se han encontrado medallas acuñadas a mediados del siglo xvii en honor de Santa Rosa de Lima en excavaciones realizadas en un asentamiento en Scipioville, en el actual estado de Nueva York, las primeras de las que hay constancia que fueron entregadas como símbolo de amistad o lealtad entre una potencia europea y una población indígena fueron utilizadas por los franceses en la última década de ese siglo. Una de las primeras fue la acuñada en 1693, que en el anverso tiene el perfil de Luis XIV y en el reverso los del Gran Delfín y sus tres hijos. A principios del siglo xviii, fueron reemplazadas por otras específicamente acuñadas para ser entregadas a los indígenas143.

			Los británicos se sumaron pronto a esta práctica, y ya en 1714 disponían de una medalla que celebraba su amistad con los pueblos indígenas. Prueba de la importancia de las medallas como símbolo es que, cuando un determinado pueblo indígena cambiaba de aliado, nuevas medallas sustituían a las anteriores, y cuando ello no era posible, simplemente se remplazaba el nombre de un rey por otro. Así se conservan ejemplares de una medalla francesa de 1714 en la que está borrada la inscripción original LUDOVICUS XV, REX CHRISTIANISSIMUS y figura encima GORGE [sic George] III144.

			España siguió el ejemplo de Francia y Gran Bretaña en la Luisiana. El 14 de marzo de 1767, apenas un año después de haber tomado posesión como primer gobernador español, Antonio de Ulloa impartió instrucciones al capitán Francisco Riu, jefe de la expedición que remontaría el Misisipi, para que informase sobre los nombres de los jefes principales y secundarios de cada grupo indígena con el fin de continuar la práctica de entregarles una medalla que les sería enviada más adelante. Era importante asegurarles que las medallas españolas serían iguales a las que hasta entonces habían recibido de los franceses y hacerles entender que no se impondría ningún cambio145. Restaurada la soberanía española tras la revuelta de 1768, en el otoño del año siguiente Alejandro O’Reilly celebró un «congreso» con varios grupos indígenas que concluyó con la imposición de «medallas que colgaban de una cinta escarlata alrededor de los cuellos de varios jefes indios»146.

			Bajo el gobierno de Luis de Unzaga continuó la práctica, y de hecho en abril de 1770 Athanase de Mézières, teniente gobernador en el territorio de Natchitoches, informó de que, en su reunión con los principales líderes de los cado, estos prometieron al rey fidelidad y obediencia ciega al recibir su emblema real y su augusta medalla con la mayor veneración. Algo parecido sucedería en otoño de ese mismo año, cuando jefes de los taovayas, tawakoni, yscanis y kichai, que hasta entonces habían sido hostiles a los españoles, fueron distinguidos con sus respectivas medallas al jurar fidelidad a su nuevo soberano, Carlos III147.

			Habría que citar, por último, el encuentro que se produjo en septiembre de 1777 en Punta Cortada, a unas cincuenta leguas de Nueva Orleans, entre el gobernador Bernardo de Gálvez y los líderes de los bilonis y de los atacapas, que habían acudido a él para que resolviese un pleito que podía desembocar en guerra entre ellos. Con la presencia de representantes de hasta otros dieciocho grupos indígenas, Bernardo de Gálvez logró que todos los presentes prestasen juramento de fidelidad a España y repartió medallas a todos los jefes148.

			Estas medallas eran las que se conocen como «Al Mérito». Acuñadas en 1764, en su anverso presentan la efigie de Carlos III rodeada por la leyenda «CARLOS III•REY DE ESP•EMP•DE LAS INDIAS•», y en el reverso, una corona de laurel en cuyo centro figura la inscripción «AL MÉRITO». De acuerdo con Marina Cano Cuesta, se crearon para premiar «a aquellos que se distinguiesen en alguna acción de las nuevas milicias que se habían establecido en La Habana con motivo de la guerra de los Siete Años contra Inglaterra», y podían llevarla colgada al pecho. No obstante, la medalla española tenía un problema. En 1771, Fernando de Leyba, representante de la Corona española en Illinois, entregó una a Cazenonpoint, jefe de los quapaw, pero este la rehusó y pidió que le devolviesen la francesa, que era más grande. Para que no se repitiese el desaire, en 1778 se acuñó una nueva medalla «Al Mérito» casi veinte milímetros más grande que la anterior a instancias de Bernardo de Gálvez. Tal fue el éxito de la nueva medalla que, tiempo después, el mismo Gálvez tendría que ordenar que solo hubiese un «jefe de medalla» por grupo indígena149.

			Para terminar con las medallas indias de paz, tan solo quedaría señalar que su uso se prolongaría hasta bien entrado el siglo xix, pues desde 1787 y hasta 1893 los Estados Unidos también las utilizaron. Fue durante la presidencia de George Washington cuando se entregaron las primeras, fácilmente distinguibles tanto por sus grandes dimensiones (casi 170 mm de alto y casi 13 mm de ancho, más de tres veces el tamaño de las europeas) como por su rudimentario diseño, pues eran poco más que unas placas de plata con las imágenes del líder indígena Red Jacket y Washington grabadas a buril. Su aspecto poco profesional determinó que se encargase a una compañía inglesa la acuñación de un nuevo modelo, más similar al europeo. No obstante, estas Washington Season Medals llegaron a América después de la presidencia de George Washington. Bajo la presidencia de John Adams no se acuñaron ni utilizaron medallas indias de paz, sin que esté muy clara la razón, pero desde Thomas Jefferson (1801-1809) hasta Benjamin Harrison (1889-1893) todos los presidentes tuvieron su propia medalla con su efigie, con la única excepción de Henry Harrison, que no tuvo tiempo en su corto mandato, ya que falleció de pulmonía apenas un mes después de haber tomado posesión150.

			[image: Retrato antiguo en blanco y negro de un hombre de edad avanzada con traje formal oscuro y corbatín. Lleva un medallón grande colgado al cuello con una imagen grabada. La ilustración está enmarcada en formato ovalado.]

			Grabado de Red Jacket (chaqueta roja), jefe de los séneca-iroqueses, con la medalla india de paz que le entregó el presidente George Washington en 1792 por haber encabezado la delegación de cincuenta líderes indígenas que dos años más tarde culminaría en la firma del tratado de Canandaigua, por el que este grupo cedió gran parte de sus tierras a los Estados Unidos. La medalla, de tamaño mucho mayor que las tradicionalmente entregadas por Francia, Gran Bretaña y España a sus aliados, tiene grabadas la figura de un jefe indígena fumando el calumet (popularmente llamada «pipa de la paz») y la del propio Washington, con la inscripción «GEORGE WASHINGTON PRESIDENT» y la fecha de 1792. Red Jacket portó la medalla hasta su muerte, y cuenta la leyenda que el presidente Abraham Lincoln la tuvo en sus manos el día antes de su asesinato.

			Esta nueva relación de la monarquía hispana con los indígenas de las fronteras en su imperio americano dio paso a lo que Amy Bushnell ha denominado «la conquista por contrato» para diferenciarla de «la conquista por la espada» realizada dos siglos antes. Si bien algunos autores consideran que este nuevo modelo de conquista ya se había practicado con anterioridad, David Weber señala que, aunque en el pasado podría haber precedentes, no es hasta el siglo xviii cuando la conquista por contrato se impone de manera generalizada. Un contrato que se materializará en unos documentos escritos que han recibido varios nombres —﻿paces, parlamentos, acuerdos, capitulaciones, artículos de paz﻿— pero que son más comúnmente conocidos como «tratados». El uso de este término puede resultar confuso, ya que, como señala de nuevo David J. Weber, en principio implicaría un acuerdo entre dos partes que se reconocen como iguales, lo que nunca fue la intención de la Corona española151.

			Como en el caso de las medallas, los españoles siguieron el precedente establecido por los británicos en sus colonias norteamericanas. Ya en 1614, apenas siete años después de haber fundado Jamestown, el primer asentamiento inglés en Norteamérica, Thomas Dale y Samuel Argall negociaron un «tratado» con los chickahominy. El acuerdo establecía que los indígenas aceptaban ser súbditos ingleses, proveerían de maíz a la colonia, evitarían matar a su ganado y se comprometían a suministrar entre trescientos y cuatrocientos arqueros en caso de un ataque español. Por su parte, los ingleses se comprometían a proveerles de cobre, abalorios, hachas y otras mercancías y a «permitirles disfrutar de sus propios derechos, libertades y leyes y ser gobernados como hasta entonces por ocho de sus jefes». Más adelante, los tratados ya no se firmarían entre comunidades particulares, sino directamente entre los indígenas y el rey de Inglaterra. De entre todos ellos, destaca por su influencia e importancia el tratado de Middle Plantation, firmado en 1677 y que ese mismo año fue publicado en Londres con el título de Artículos de paz entre la más serena y poderosa majestad Príncipe Carlos II, por la gracia de Dios, rey de Inglaterra, Escocia, Francia e Irlanda, defensor de la fe, & etc. y varios reyes y reinas Indios, & etc. Concluido el 29 de mayo de 1677 152.

			Aunque en América del Norte España empezó a firmar pactos o tratados con los indígenas de la Florida, como las paces celebradas con los alibamones y talapuches en la plaza de San Miguel de Panzacola el 14 de septiembre de 1761, dado que este territorio fue británico entre 1763 y 1783, sería en la Luisiana donde los tratados tuvieron mayor aplicación153. Pese a que en el ya mencionado encuentro de Punta Cortada de septiembre de 1777, en el que Bernardo de Gálvez se reunió con los representantes de una veintena de grupos indígenas, no se firmó oficialmente un documento o tratado, quedaron sentadas las bases que culminarían más adelante en una serie de tratados formales entre la Corona española y varios pueblos indígenas de la Luisiana. Aunque suponga adelantarse algo a lo que va a ser abordado posteriormente, es necesario mencionar que el 15 de junio de 1781, poco más de un mes después de la conquista de Pensacola, el teniente coronel Arturo O’Neill, al que Bernardo de Gálvez dejó encargada la plaza, estableció un tratado con la nación talapuche en el que este pueblo exponía que

			nacieron amigos de los españoles, que su amistad se aumenta a proporción de sus edades, que llegan como buenos hijos a los pies de su padre, y protector en la confianza de que no los engañarán como hicieron los ingleses […] [y que] se cumplan las promesas que le hizo el general Gálvez, después que tomó la Movila [sic], que es según dicen, que tomada Panzacola [sic] se presentaren a dicho general para ser bien regalados de todo géneros y para establecer con ellos una paz y un trato ventajoso para todos los tiempos154.

			Al tratado de Pensacola le seguirían muchos otros, como, por ejemplo, el acuerdo de la Mobila, firmado el 14 de julio de 1784, durante el gobierno del coronel Esteban Miró, que en su artículo primero establecía:

			Nosotros los expresados jefes en nombre de toda la nación en general, y en particular por cada uno de sus individuos de cualquiera calidad, sexo, o condición que sea, prometemos guardar inviolablemente la paz, fidelidad y obediencia que tanto tiempo ha tenemos con S. M. C. [Su Majestad Católica el rey de España], sus provincias y vasallos, procurando cuantas ventajas puedan contribuir al mayor interés y gloria de ambas naciones; ofrecemos exponer por el real servicio, y por la defensa de las provincias de la Luisiana, Movila y Florida Occidental, nuestras vidas, y prometemos obedecer las soberanas disposiciones que para el cumplimiento de tan interesante objeto nos hicieren saber en nombre del Capitán General de estas provincias, los respectivos gobernadores, o comandantes particulares de ellas; procediendo en todos casos con la mejor armonía, unión, y buena amistad, respecto a que queremos desde luego, de nuestra propia y espontánea voluntad, confirmar nuestra obediencia al Gran Rey de las Españas155.

			El tratado de Nogales, firmado el 28 de octubre de 1793 por el coronel Manuel Gayoso de Lemos, gobernador militar y político de Natchez, bajo las instrucciones del gobernador de la Luisiana, el barón de Carondelet, sumaba a la nación cheroqui a lo acordado casi diez años antes en la Mobila con los chicasas, creeks, talapuches, alibamones y chactas156.

			La nueva política india aplicada por la Corona española en los territorios de frontera en Norteamérica no era barata. De ello ya se quejaba el primer gobernador español de la Luisiana, Antonio de Ulloa, en una carta al marqués de Grimaldi fechada en Nueva Orleans el 13 de marzo de 1766:

			Los regalos anuales que vienen ellos a recibir, como una especie de feudo que se les paga; lo segundo son los extraordinarios que, aunque ellos conciben no ser de obligación no los excusan, y siempre que se les ofrece algo, acuden a pedirlo a esta ciudad [Nueva Orleans], o a los puestos, no pudiéndoseles negar, y cuando no se les concede todo, al menos para despedirlos, es menester darles alguna parte; lo tercero es la manutención de estos mismos indios, no solamente a que tiempo que vienen por tropas o pequeñas porciones, a solicitar lo que apetecen, a los puestos, sino es también, para que lleven a sus tierras; de tal modo que es continuo el gasto más o menos cuantioso, y al quererles negar algo de esto, se les da motivo para que rompan la amistad que han guardado hasta entonces, y así propiamente hablando: el Rey en cierto modo tiene que mantener a sus expensas esta Naciones de Indios, en una gran parte de sus menesteres157.

			Si bien todo lo anterior es cierto, tampoco hay que olvidar que este enorme coste siempre sería inferior al que representaría volver al modelo anterior de conquista por la espada, que por otra parte era ya imposible. Bernardo de Gálvez lo expresaría muy claramente en una carta a su tío José de Gálvez, fechada a finales de octubre de 1778, en respuesta a una anterior en la que le consultaba sobre la conveniencia de emprender una nueva campaña contra los indios apaches en la frontera norte de la Nueva España, como la que entre 1768 y 1769 había mandado el propio José y en la que también había participado Bernardo. En lugar de pensar en movilizar a dos mil hombres, que eran manifiestamente insuficientes para defender «un espacio igual al que hay desde Madrid hasta Constantinopla», Bernardo de Gálvez propuso aplicar con los apaches la nueva política india que se estaba poniendo en práctica en la Luisiana. Mantenía que, con los regalos,

			podrían tener contentos diez años con lo que se gasta en uno para hacerles la guerra, resultando a más de esta ventaja y de las innumerables que lograrían nuestras provincias interiores, el que los indios olvidarían el modo de hacernos la guerra e introduciendo una especie de lujo entre ellos por medio del comercio […] conozco que pasarían años antes que los indios fronterizos de la Nueva España llegasen a este punto y que no lo veríamos en nuestro tiempo, pero la vida de los Reinos es larga158.

			Los Estados Unidos iniciaron muy pronto la práctica de suscribir tratados con los diferentes grupos indígenas, que no era más que la continuación de la política llevada a cabo por la Corona británica en Norteamérica. Entre 1736 y 1762 se imprimieron en la imprenta de Benjamin Franklin los panfletos que contenían trece de estos tratados, y la American Philosophical Society de Filadelfia, de la que Franklin era uno de sus principales miembros, desarrolló una especie de protocolo para este tipo de convenios basado en los principios de la Ilustración y que básicamente proporcionaba, en palabras de Anthony F. C. Wallace y Timothy B. Powell, la manera de «comprar un continente». El primero y uno de los más influyentes tratados de los Estados Unidos fue el firmado con los delaware el 17 de septiembre de 1778, aún en plena guerra contra Gran Bretaña, cuyo contenido calcaba el de los suscritos durante la época colonial. De hecho, estos últimos fueron en cierta medida reconocidos y asumidos por los Estados Unidos hasta que se firmasen otros nuevos que contemplasen a la nueva república como parte. No obstante, la existencia de tratados entre grupos indígenas y otras potencias europeas podía crear problemas. Así, el artículo tercero del tratado firmado en noviembre de 1785 con los cheroquis establecía que «los dichos indios por ellos mismos y por sus respectivas tribus y villas reconocen que todos los cheroquis están bajo la protección de los Estados Unidos de América, y de ningún otro soberano sea quien sea»159.

			Algunos de estos acuerdos o tratados de paz entre la Corona española y los indígenas que habitaban las regiones fronterizas del imperio americano han sido reivindicados mucho después de las independencias en el continente. Carlos Lázaro Ávila, quien mantiene que la Corona española había venido celebrando pactos con estos grupos desde mediados del siglo xvii, relata que, durante el viaje oficial a Chile del entonces príncipe de Asturias en octubre de 1992, «dirigentes mapuches de Temuco quisieron entrevistarse con él para manifestarle que recordaban el cumplimiento de los acuerdos suscritos desde 1641 entre los Reyes de España y los mapuches, que les permitían vivir en libertad al sur del Bio-Bío durante el resto de la Colonia». Tres años más tarde, durante la quinta Cumbre Iberoamericana celebrada en Bariloche, «los mapuches argentinos de la región del Neuquén sí fueron recibidos por el rey de España, al que le recordaron que habían sido vasallos directos y aliados de sus antepasados, y por ello le pedían que les apoyase e intercediese ante los jefes de Estado correspondientes para conseguir sus históricas reivindicaciones culturales y territoriales160.

			La financiación de la Luisiana española se haría a través del mecanismo ya descrito de los situados. Entre 1766 y 1780 se situaron a la Luisiana unos 300.000 pesos anuales, cantidad que se iría incrementando a lo largo de la década de 1780 al incorporarse temporalmente a la provincia parte del territorio de las Floridas reconquistado por los españoles, lo que supuso un desembolso de 776.907 pesos en 1789. En su intento de hacer rentable la Luisiana, o por lo menos de reducir su coste para la Real Hacienda, las autoridades españolas trataron de promover varios cultivos. El lino y el cáñamo, de gran demanda para la construcción naval, no dieron los resultados esperados pese a la llegada de colonos malagueños especializados en su cultivo. La caña de azúcar tardó mucho en ser aclimatada y el índigo sufrió una plaga que lo erradicó completamente. Tras estos fracasos, sería el tabaco el que constituiría el grueso de la producción agrícola de la Luisiana. La expectativa era que se pudiesen exportar entre quinientas y seiscientas mil libras anuales a la Nueva España. Si bien los primeros envíos se realizaron ya durante el gobierno de Luis de Unzaga, no sería hasta el nombramiento de Martín Navarro como responsable del ramo de tabaco en la Luisiana por parte del gobernador Bernardo de Gálvez cuando su producción alcanzase niveles importantes, hasta el punto de que para 1785 se remitieron 1.150.000 libras, cantidad que representaba un tercio de todo el tabaco que se consumía en el virreinato de la Nueva España161.

			Otra de las posibles fuentes de ingresos era el comercio, que también fue objeto de especial atención por parte de las autoridades españolas. Por su inmediato pasado como colonia francesa, la Luisiana tenía un comercio esencialmente dirigido hacia Francia y sus colonias en el Caribe, lo que en principio estaba prohibido por la legislación española. Por ello fue necesario dictar, en julio de 1778, una instrucción por la cual, «como excepción a la justa prohibición establecida en las leyes de Indias, que no permiten a sus sujetos comerciar directa o indirectamente con extranjeros», se autorizaba el intercambio entre Nueva Orleans y Francia y sus colonias americanas con una serie de condiciones, entre las que figuraba un impuesto del 5 % del valor de las mercancías. Pocos meses después se ampliaba la autorización para comerciar también con el puerto de Veracruz, en la Nueva España. Este régimen comercial especial para la Luisiana fue muy bien recibido por parte de las élites de Nueva Orleans, y dos agentes comerciales franceses establecidos allí escribían a sus socios en París en torno a 1777 que «las facilidades concedidas por Monsieur de Gálvez, y también la flexibilidad de su interpretación de las cláusulas del tratado, han revivido la industria y la actividad de los comerciantes y dueños de las plantaciones y han abierto brillantes perspectivas para la colonia»162.

			Una vez que los comerciantes legales de la Luisiana estuvieron satisfechos, llegó el turno de luchar contra los ilegales. Según John Walton Caughey, el contrabando era «un hábito y un privilegio muy apreciado» en la Luisiana163, pero cortarlo de raíz, además de imposible por los escasos recursos de la administración colonial española en la provincia, habría ido directamente en contra del objetivo prioritario de atraerse a la población local. Así lo expresaba el funcionario Martín Navarro en sus Reflexiones políticas sobre el estado actual de la provincia de la Luisiana, fechadas en 1782:

			Qué dolor para un celoso gobernador como D. Bernardo de Gálvez, que testigo de este abrogado comercio no podía tomar resolución alguna sin exponer ¡o la autoridad soberana o la felicidad de la provincia! ¡En medio de qué extremos vacilaba sin atreverse a tomar más partido que el de la conformidad! ¡Triste recurso!164.

			Durante los mandatos de los primeros gobernadores, estos simplemente decidieron ignorar el contrabando, o no tuvieron más remedio que hacerlo. Antonio de Ulloa no tuvo tiempo de dictar medidas de gobierno, y Luis de Unzaga, según al autor anónimo de la Mémoire sur la Louisiane, publicada en París en 1792, «dejó la opinión de haberse ocupado bien de los asuntos de la Luisiana, sin haber desatendido los propios [cursiva en el original]». En 1775, un colono de apellido La Frénière se jactaba de que «contrabandeamos sin ningún reparo, vamos en piragua hasta los barcos a buscar todo lo que necesitamos»165.

			La solución llegaría durante el gobierno de Bernardo de Gálvez mediante un plan que permitiría a la vez reducir al mínimo el contrabando y mantener contenta a la población local: concentrarse en erradicar el contrabando llevado a cabo por los británicos y a la vez dar facilidades al comercio legal realizado por comerciantes de la Luisiana, de manera que ya no les compensase asumir los riesgos del contrabando166. Fingiendo que continuaba tolerando el contrabando británico, consiguió que estos se confiasen hasta que, en abril de 1777, Gálvez ordenó apresar varios de sus barcos y confiscar su cargamento. Inmediatamente, Thomas Lloyd, comandante de la balandra de la marina británica Atalanta, se quejó a Bernardo de Gálvez de que tal acción constituía una violación de lo establecido en la Paz de París de 1763167. En su respuesta, Bernardo de Gálvez le argumentó:

			Es cierto que he ordenado la confiscación de varios barcos y que he iniciado el procesamiento de sus capitanes por contrabando […] El tenor literal y el espíritu del mencionado Tratado es que la navegación [por el Misisipi] es libre, por lo que ni yo ni ninguno de mis predecesores jamás han molestado a ningún barco inglés de ida o de regreso de sus posesiones, sino que más bien al contrario les hemos prestado todos los servicios de acuerdo a los derechos de mi Rey, incluso más allá de la hospitalidad observada por otras naciones. Pero el mencionado Tratado no contiene palabra alguna sobre tener que permitir un comercio que sea perjudicial para nosotros. No puede caber duda alguna de que esta prohibición estaba implícita en todas las disposiciones y leyes de nuestros reyes. Todas las potencias saben que no admitimos extranjeros en nuestra América168.

			Tan efectiva fue la estrategia de Gálvez que en poco más de un año los comerciantes ingleses estaban arruinados, tal y como los ya citados comisionados franceses residentes en Nueva Orleans informaron a París en julio de 1778:

			Desde hace más de tres meses que en este río no se ve la bandera británica o, por lo menos, solo se ha visto en el mástil de alguna fragata de camino a proteger el asentamiento de Manchac. Los impuestos que tienen que pagar nuestros barcos se reducen cada día, porque los españoles son cada vez más dependientes de nuestro comercio. Finalmente, todo el comercio del Misisipi está en nuestras manos169.

			Como concluye John Walton Caughey, «como consecuencia de la nueva política comercial española en su interpretación por Gálvez, el contrabando inglés con la Luisiana había quedado casi totalmente extinguido incluso antes de que la entrada en guerra contra Gran Bretaña en 1779 le pusiese su punto final»170.

			Si la aceptación de la Luisiana por España estuvo llena de dudas, su incorporación al imperio español se hizo plagada de errores con muy graves consecuencias. Que se ignorase la voluntad de la población local podría ser lógico dentro de la mentalidad del despotismo ilustrado de la época, una de cuyas máximas era «todo para el pueblo, pero sin el pueblo». No obstante, que no se tuviese en cuenta al pueblo no tendría que haber impedido prever las consecuencias de su potencial hostilidad. En la Luisiana no se hizo nada por controlar la manera en que fue anunciada la noticia de su cesión a España; de hecho, esta llegó primero a través de rumores, y no sería hasta abril de 1764 cuando el rey de Francia se la comunicase a su gobernador en Nueva Orleans. Desde ese momento pasaron casi dos años antes que las primeras autoridades españolas desembarcasen en Nueva Orleans, un tiempo aprovechado por los colonos para organizarse hasta el punto de enviar delegados a Versalles solicitando la anulación de la cesión171.

			El siguiente —﻿y quizás el definitivo﻿— error español al tomar posesión de la Luisiana fue llegar con una fuerza militar apenas testimonial, de poco más de noventa soldados, pues las autoridades españolas confiaban en integrar en sus filas a gran parte del contingente francés en la provincia172. A todo ello se le sumaba que la Luisiana atravesaba una situación económica muy delicada, producto de la depreciación de los vales de deuda emitidos por los anteriores gobernadores franceses, que con el gobierno español previsiblemente perderían totalmente su valor, y de una falta de dinero en efectivo que estaba ahogando el comercio173.

			La elección del primer gobernador español empeoró aún más las cosas, pues Antonio de Ulloa era un brillante científico, pero tenía escasas dotes de administrador y aún menos don de gentes. Ya en su puesto como gobernador de Huancavelica, en el virreinato del Perú, y superintendente de las minas de mercurio de la región entre 1758 y 1764, había tenido serios problemas, por lo que Miguel Molina Martínez considera que su carácter autoritario y su «elevado concepto de la moral» hacían de él una persona muy poco apropiada para las tareas de gobierno, en las que el tacto y el compromiso eran, y son, esenciales174. Si la situación era ya delicada, las acciones de Antonio de Ulloa como gobernador fueron poniendo en su contra a un sector tras otro de la sociedad de la Luisiana. Los acadianos estaban descontentos porque se les había obligado a trasladar sus poblaciones a nuevos lugares señalados por Ulloa. Los alemanes, por la irregularidad en los desembolsos de las ayudas que se les habían prometido. Los comerciantes, por su parte, estaban furiosos por una nueva regulación que les prohibía seguir comerciando con las posesiones francesas en América y les obligaba a hacerlo solo con las españolas.

			Aprovechando que Ulloa no había llegado a tomar formalmente posesión del territorio, y utilizando la institución del Consejo Superior, teóricamente aún en vigor, la élite de Nueva Orleans, tras asegurarse el apoyo de acadianos y alemanes, decidió forzar la situación. A las nueve de la mañana del 29 de octubre de 1768, dos años y medio después de que Antonio de Ulloa hubiese llegado a Nueva Orleans, estalló la revuelta. Unos días después, Ulloa partía hacia La Habana. Nunca regresaría a la Luisiana175.

			Los sublevados apenas pudieron disfrutar de su libertad unos meses, y el 20 de julio de 1769 llegaban a la Balize, en la desembocadura del Misisipi, veintiún barcos que transportaban a unos dos mil cien soldados al mando del general Alejandro O’Reilly. A O’Reilly le bastó con hacer que sus barcos disparasen unas salvas de ordenanza, mandar desfilar a sus soldados por Nueva Orleans e izar la bandera en su plaza principal para acabar con la revuelta176.

			Tras un rápido proceso a los principales líderes de los sublevados, O’Reilly se dedicó a organizar la provincia. En sus seis meses de gobierno, incorporó la Luisiana al sistema imperial español, impuso las leyes españolas, instauró el cabildo de Nueva Orleans, publicó un reglamento para el juicio de causas civiles y criminales y estableció las bases para su organización militar. La condena a muerte de cinco de los sublevados y a prisión de otros seis de ellos le valió a O’Reilly el apodo de «el sanguinario», un calificativo acuñado por la temprana historiografía francesa y norteamericana que, con alguna excepción, como la de Charles Gayarré en su Historia de Luisiana, no empezaría a corregirse hasta las obras de John Walton Caughey en 1934 y de Vicente Rodríguez Casado en 1942, cuando se alcance una visión más objetiva de la actuación de Alejandro O’Reilly en la Luisiana177.

			El sucesor de O’Reilly, Luis de Unzaga, ha sido tradicionalmente considerado un gobernador de mera transición cuyo principal objetivo era calmar los ánimos. No en vano los locales acabaron llamándolo «el conciliador». No obstante, Julia Carpenter Frederick señala que

			durante su hábil gobierno se estabilizó el declive de la población; el comercio fue integrado dentro de las nuevas reformas mercantilistas; indígenas anteriormente hostiles fueron llevados bajo la influencia de España aunque fuese débilmente; las defensas militares fueron reconstruidas y reforzadas gracias a su uso del espionaje, y, por último, su administración llenó las arcas hasta entonces vacías de la Luisiana dejando en manos del siguiente gobernador una colonia estable, en crecimiento y reconciliada con el gobierno español178.

			Por su papel fundamental en la participación de España en la Guerra de Independencia de los Estados Unidos, se dejará para más adelante el gobierno de Bernardo de Gálvez, pues su principal prioridad era, según las detalladas instrucciones impartidas por José de Gálvez, ministro de Indias y tío suyo, seguir muy de cerca los acontecimientos en las colonias británicas de Norteamérica mientras se preparaba para una posible guerra contra Gran Bretaña179.

			Reformas imperiales

			La última de las consecuencias de la Guerra de los Siete Años, y quizá una de las más importantes, fue el impulso de reformas no solo en el imperio español, sino también en el británico y el francés.

			En Francia casi se dobló la deuda pública, y para pagarla se recurrió a nuevos impuestos que, como es natural, no fueron bien recibidos por el tercer estado, el único que los pagaba durante el antiguo régimen en Francia. La derrota también exigió que la marina y el ejército fuesen objeto de importantes reformas. La marina francesa fue el arma que más había sufrido en la guerra, y para reconstruirla se puso en marcha un programa que remplazaría los barcos perdidos por otros más modernos, lo que sería clave para el próximo enfrentamiento con los británicos. El ejército, por su parte, también fue modernizado mediante la reorganización de la artillería por el general Jean-Baptiste Vaquette de Gribeauval, que impuso un sistema racional en su construcción y uso, la estructuración en divisiones más o menos autónomas y un mejor empleo de las unidades de cazadores que actuaban fuera del rígido orden cerrado de la época180.

			En lo que se refiere a Gran Bretaña, una vez más en la historia resulta aplicable lo que dijo Alfred Thayer Mahan cuando escribió que mientras que «la derrota exige a gritos una explicación, el éxito, como la caridad, cubre una multitud de pecados». De esta manera, cómodamente asentados en su victoria, durante un tiempo los británicos disfrutaron de una tranquila relación entre la metrópoli y sus colonias en América del Norte. No obstante, este clima de buen entendimiento pronto empezaría a deteriorarse. Desde el lado americano, por no sentirse lo suficientemente reconocidos por su papel en la victoria contra Francia, y desde la metrópoli, por considerar que los colonos americanos no estaban contribuyendo todo lo que debían a la defensa del imperio. Sería en este momento cuando desde Londres se empezase a cuestionar la política que hasta entonces había mantenido a sus colonias en Norteamérica en lo que Edmund Burke calificó, en un discurso pronunciado en marzo de 1775, como un «saludable abandono». Un «abandono» en el que la metrópoli corría con la mayoría de los gastos y apenas obtenía beneficios. Es importante tener en cuenta que entonces no se trataba solo de pagar los gastos de la Guerra de los Siete Años, sino también de establecer un nuevo mecanismo que permitiese la administración de los territorios británicos en América, incluidos el recientemente adquirido de Canadá. En este nuevo sistema, las colonias debían pagar por la defensa que les proporcionaban la marina y el ejército británicos. Este era en esencia el objetivo de lo que algunos autores han denominado «el programa de Grenville», por George Grenville, que a partir de abril de 1763 ocuparía los puestos de primer ministro y ministro de Hacienda. En realidad, más que un programa coherente, se trataba de una serie de medidas para redefinir las relaciones entre las colonias y la metrópoli aumentando el control de esta última sobre las primeras, no solo en América, sino también en la India o Irlanda. La puesta en práctica de este programa se articuló a través de cuatro leyes: tres que creaban nuevos impuestos o reformaban otros previamente existentes y otra más que obligaba a los colonos a asumir el coste de alojamiento de las tropas británicas destinadas en las colonias. El descontento que estas medidas causaron en Norteamérica sería el germen de su revolución181.

			A pesar de que compartía con Francia su necesidad de reformar sus ejércitos, y con Gran Bretaña su preocupación por los elevados costes de sus posesiones americanas, España abordó estas cuestiones de una manera completamente diferente, y el gobierno ilustrado de Carlos III diseñó un completo programa de reformas. Aunque los historiadores difieren en su interpretación acerca del origen, planteamiento, ejecución y resultados de las reformas borbónicas, lo cierto es que la derrota española en la Guerra de los Siete Años actuó como revulsivo para acelerar un proceso que ya se había iniciado antes del conflicto pero que a partir de este momento adquiriría una muy marcada dimensión atlántica, donde las posesiones americanas serían prioritarias182.

			España se embarcó en un amplio programa de reformas para su imperio americano. Comenzando por la modernización y reestructuración tanto de su marina como de su ejército, también se acometieron medidas para revitalizar la producción y el comercio en todos los ramos, como la progresiva desregularización del comercio transatlántico y una profunda reorganización administrativa. Dentro de esta última cabe destacar la creación del virreinato del Río de la Plata, la consolidación de entidades administrativas menores en la intendencia de Venezuela, realizada en 1776, y la decisión de que Chile pasase a ser una capitanía general en 1778. Los virreinatos de la Nueva España y del Perú serían objeto de profundas reformas tras las visitas generales, una especie de inspecciones generales llevadas a cabo en el primero por José de Gálvez entre 1765 y 1771, y en el segundo, por Antonio de Areche y Jorge de Escobedo entre 1777 y 1785. En Norteamérica, como señala Carlos Martínez Shaw, «las necesidades estratégicas y la política de expansión territorial explican la aparición de una nueva institución, la Comandancia General de las Provincias Internas, creada por empeño personal de Gálvez». Estaba destinada «a garantizar la seguridad de la frontera norte de Nueva España y a servir de punta de lanza para la colonización llevada a cabo mediante la instalación de presidios y misiones». Según David Brading, hacia 1776 «un pequeño ejército de funcionarios, secretarios y guardias, destinados en todas las principales ciudades de la Nueva España, administraban impuestos, nuevos y viejos, con una eficiencia y vigor desconocidos hasta entonces». Al mismo tiempo, al otro lado del Atlántico, una nueva generación de funcionarios, muchos reclutados entre la clase media y extremadamente comprometidos con el proyecto de las reformas ilustradas, los llamados «relojeros de la monarquía», trabajaban «como perros». En palabras de Guillermo Céspedes del Castillo, «fueron tiempos creadores, optimistas y audaces, aunque teñidos de un prematuro triunfalismo»183.

			[image: Grabado oval en blanco y negro de un retrato histórico de un hombre con uniforme militar y condecoración. En la parte inferior aparece una inscripción que identifica a "El Exmo. Señor Don Josef de Galvez Marqués de Sonora", un importante funcionario español del siglo XVIII.]

			Grabado de José de Gálvez como marqués de Sonora, título que le fue concedido a finales de 1785 como reconocimiento a una larga carrera al servicio del Estado, en la que destacan sus más diez años como ministro de Indias, durante los que impulsó importantes reformas imperiales. Hijo de unos humildes labradores del pequeño pueblo malagueño de Macharaviaya, destacó por su inteligencia en la escuela primaria, por lo que fue becado para el seminario. Carente de vocación religiosa, pasó a cursar estudios de Derecho en las universidades de Salamanca y Alcalá, para posteriormente abrir despacho en Madrid. El contar entre sus clientes a la embajada de Francia en la capital le proporcionó importantes contactos en la corte que culminaron en su nombramiento como visitador general de la Nueva España en 1764, donde realizó una completa inspección de las finanzas y la organización administrativa del virreinato. A su regreso a Madrid continuó escalando posiciones tanto en lo social, con matrimonio con María de la Concepción Valenzuela, hija de los condes de la Puebla de los Valles, como en lo político, al ser nombrado ministro de Indias en 1776, cargo que desempeñó hasta su fallecimiento en 1787.

			La caída de La Habana en manos británicas, por mucho que después fuera devuelta en el tratado de París de 1763, obligaría a la completa revisión del sistema defensivo hasta entonces en pie para proteger las Indias y a la implantación de uno nuevo, basado en lo que Julio Albi ha denominado «la tríada»: la armada, las fortificaciones y el ejército de América184. Para asegurar el poderío naval en el Atlántico, lo más urgente era sustituir los barcos perdidos durante la Guerra de los Siete Años; unas pérdidas aún mayores que las que sufrió la Real Armada en la batalla de Trafalgar en 1805, pues si en esta última los británicos destruyeron o capturaron diez navíos españoles, solo en la toma del puerto de La Habana se hicieron con los trece navíos allí atracados. La diferencia fundamental entre ambas derrotas es que mientras que en 1763 España estaba en condiciones de realizar un gran esfuerzo y recuperar su poderío naval, no era así en 1805. Lo primero que se dispuso fue acelerar la construcción de buques ya en marcha para poder contar lo antes posible con treinta y seis navíos de línea, dieciocho fragatas, diez jabeques y siete galeotas. A ellos se sumó el encargo de seis navíos más al arsenal de Cartagena, y de otros seis y cuatro fragatas al de Guarnizo. También se estableció un sistema de correos por buques rápidos para mejorar las comunicaciones a través del Atlántico185.

			En cuanto a la mejora de las fortificaciones, solo en la Nueva España se duplicó el número de ingenieros dependientes de su comandancia entre 1763 y 1766. También se destinaron nuevos fondos para las murallas, castillos y fuertes de Cartagena de Indias, y en La Habana el ingeniero Silvestre Abarca empezó la redacción de un ambicioso proyecto para impedir que se repitiese el fracaso de 1762. Por último, tan solo como ejemplo, en el Río de la Plata se mejoraron varios puntos fuertes en el estuario y se inició la construcción de otros nuevos186.

			Se determinó que el ejército de América estaría compuesto por tres tipos de unidades: el ejército de dotación, el de refuerzo y las milicias. El ejército de dotación, o cuerpos fijos, eran unidades militares destinadas de manera permanente a una plaza o ciudad. Casi toda la tropa y la mayoría de los oficiales eran americanos, y constituían la base fundamental de todo el sistema defensivo del territorio. El ejército de refuerzo lo constituían unidades cuya base estaba en la Península Ibérica pero que eran destinadas temporalmente a América, bien dentro del sistema rotatorio de servicio conocido como «la noria», bien para hacer frente a amenazas concretas. Las milicias eran reclutadas entre la población del lugar donde servían, y a ellas tenían obligación de pertenecer todos los hombres de entre dieciséis y cuarenta y cinco años. Debido a su escaso entrenamiento militar, sus funciones en general eran de apoyo de los cuerpos fijos y del ejército de refuerzo, así como de mantenimiento del orden público, pues, como señala Allan J. Kuethe, «era mucho esperar que hombres sin entrenamiento sistemático ni conocimiento de la disciplina militar se comportaran como soldados veteranos»187.

			Los informes sobre las causas de la caída de La Habana en 1762 dejaron claro que, tal como estaba constituido, el ejército de dotación no podía defender las Indias, por lo que se propuso su reforma en profundidad al mismo tiempo que se sugería incrementar la presencia en América del ejército de refuerzo. Lo costoso de la propuesta hizo que solo se optase por reforzar con unidades de rotación las plazas y ciudades consideradas esenciales, y que la defensa del resto del territorio quedase a cargo de unidades fijas, apoyadas por unas milicias a las que se dotaría de un mejor entrenamiento militar.

			Las reformas en la marina, el ejército y la administración fueron acompañadas por un nuevo concepto de seguridad. Para Mario Hernández Sánchez-Barba, mientras que la anterior concepción de la seguridad se basaba en consideraciones principalmente militares, la nueva idea incorporaría aspectos tan importantes como los económicos, comerciales y estratégicos188. Durante este periodo también se procedió a revisar la política exterior, que hasta entonces había seguido a Francia a través de los distintos pactos de familia y que a partir de ahora intentaría buscar una vía menos dependiente de Versalles. Para todo ello era esencial prolongar el periodo de paz iniciado tras la Paz de París de 1763, pero, como se verá, las circunstancias de la política internacional irían llevando a España de nuevo a otra guerra contra Gran Bretaña con Francia como aliada.

			La aplicación en América de las reformas borbónicas no estaría exenta de problemas y tensiones, especialmente cuando estas iban directamente en contra de los intereses de las oligarquías o grupos de poder americanos. No obstante, como señala Gabriel B. Paquette, mientras que los colonos británicos en Norteamérica acabarían rebelándose contra sus gobernantes imperiales, en la América española las élites locales abrazaron el proyecto reformador «para reparar, no para rasgar más, los lazos que unían a la Península Ibérica con las colonias»189.

			Es importante destacar que las reformas en Gran Bretaña, Francia y España no solamente coincidieron en el tiempo, sino que entre ellas hubo influencias mutuas. Así, Richard Drayton ha reconocido el impacto de las iniciativas del duque de Choiseul en «la construcción de un “mejorado” imperialismo británico». Por su parte, John Horace Parry ha establecido un paralelismo entre el «programa Grenville» y las «medidas centralizadoras de José de Gálvez en la Nueva España y los esfuerzos de Choiseul para recolectar impuestos de las prósperas Antillas francesas». Por último, Gabriel B. Paquette, quien más y mejor ha estudiado estas mutuas influencias entre las reformas de los imperios británico y español en América, concluye que «la rivalidad anglo-española en Norteamérica, especialmente en las orillas del Caribe, forzó a escritores y administradores británicos a ser conscientes de las dinámicas del colonialismo español»190.
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